
V i l i . 1 7  d e  E n e r o  d e  1 0 0 4 . ISTúm. 3 0 8 .

PRECIO DE SUSCBIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.... l'50 pesetas
Extranjero: idem.............................. J J
Ultramar: Idem............................... id.
Número suelto................................

ADMINISTEACIÓH Y SUSCRIPCIÓH

Adminlstracltìit de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.
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Ay,mtavu^nto: A c ta  de 1« «eei6n del dia 15 del aetual.-O rden  del dia
Mira la  Eesifin de 20del presente mes.

Aienidm Heglam ento de los Mercados de Ba­
lance y mo’rim iente de snseripeiones de la Asociación M atritense de
Caridad en Diciembre ùltimo. . , . „

Secretaria: ExposiciÙn de un expediento de c iéd ito .-A n u n c io  abrien­
do inform ación pública en el p royecte de tranvía de la 
Cma Ù la del puente de S egov ia .-C on voeatoria  ^ las Sociedades Pat^o 
l i e s  y Obreras para designación de
suroinLtro de gónoro para vestnario y oalrado A los Asilos de San Bei 
nard ino.-P liegos de cendiciones para obras y nn pnonte en 
viejo de V icá lva ro .-L ieen c ia s  expedidas por los Aegociados 3. ,1 . i  
tí o  ̂de menor cuantía, eecino del alumbrado público y Dirección do 
Pontaneria A lca n ta r illa s .-C o tim c iín  en Bolsa de les valores mimici 
palcB.-Traslados de dom icilio  y nuevos em padronam ientos.-L ibros re­

cibidos en In B ib lioteca inimioipal.
hderteadúa de CmisiíPies; Eecandaciún obtenida por el arrendatario j 

por el Exorno. Aynntam iepto en el extrarradio, d e l21 al 31 de Diciembre 
Último.

0?írfí4 mtííjjcípalfií: Las en e jecucioii.. . » i
JWein Drbníin; Donnneias y servicios por los Guardias mnnioipalos. 

AsontoE dospacbados por la Inspección general do carruajes. Ser­
vicios prestados por e l Cuerpo de B om beros-Servic ios  del ramo de 
L im piezas.-Com prol ación, bajas naturales y lloras de consumo del gas 
del alambrado p ú b lice -S erv ic ios  de las Tenencias de Alcald ía. 

Uenepemeia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Abatios; Recaudación por derecLos de degüello, precio del gana­

do, etc., en e l M atadero m nn icipal.-E ecandación  en ol Mercado de ga- 
nados.-Precio medió en plana de comestibles, liquides y combustibles. 

Cepieiiísrios; Inhumaciones durante la  somana.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaiiia  de 15 de Enero de l'íiO i.-E x tra c to . 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Marqués de Lema, 
Asistieron los Sres, Abril, Aguila, Arévalo del Rey (Duque 
de), Arroyo de Aldama, Bas, de Blas, Beltrún, Castillo, Ca­
talina, Cortinas, Correclier, Cubas (Marqués de), Díaz Age- 
ro. Diez González, Diez \Geario, Estclat, Fisclier, Fraile, 
Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez Avila,iJuricb, Lorenzale, 
Morayta, Ortega Morejoii, Paz, Prast. Pro, Quirós, Ruiz de 
Grijalba, Salvador Seriuiio, Sánclicz Anido, Suárez .tncláii,
Vázquez Arias y  Vázquez y  López.

Se abrió á las diez y  cincuenta minutos de ia mafiana, 
eu segunda convocatoria, por no haber asistido a la pilme 
ra más que los Sres. Abril, Aguila, Alpuente (Conde de), 
Bas, Correcher, Diez Vicario, Eiseber, Gabriel, Guncli, Lo- 
reiizale, Morayta, Paz y  Prast, siendo aprobada el acta de 

la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.  ̂ ^

2.° Dada cuenta de una comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador, fecha 9 del actual, eu la que se adop­
tan las siguientes disposiciones: ^

A Aprobar el presupuesto de gastos é ingresos de ese 
Bxemo. Ayuntamiento, encareciendo á la Corporación mu­
nicipal la necesidad en que se encuentra de dar cumpli­
miento en años sucesivos A lo dispuesto en el art. 150 de la 
ley Municipal modificado por el art. 6." del Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1899, en armonía con lo dispuesto 
en la ley de 28 del mismo mes y año, comunicando el pre­
supuesto aprobado por la Junta municipal á este Gobierno
el día 15 de Septiembre. ^

B. Que al hacerla expresada remisión, y  eu cumpli­
miento de la regla 9.‘̂ d e la líea l orden de 22 de Febrero 
de 1892, acompañe, A fin dejnstificar los ingresos que en e 
presupuesto se consignen, certificación que exprese nn ren­
dimiento en. el anterior ejercicio,

O. Que sólo provisionalmente, y hasta que por la supe­
rioridad se resuelva el lecm’so entablado por el Ayunta­
miento sobre fijación del contingente provincial, puede ad­
mitirse la partida de 3.000.000 de pesetas consignada para 
esta atención eu el art. 10 del cap, IX  del mismo presu­

puesto de gastos. _
D. Que debe consignarse por el Ayuntamiento en el ca­

pítulo correspondiente la cantidad necesaria para el servi­
cio de inspección de enseñanza, en cumplimiento d ; lo dis­
puesto por el Ministerio de Instrucción pública en Real 
orden de 17 de Diciembre de 1903, do que en el cuerpo de 
esta resolución queda hecha la necesaria referencia.

E. Que los recursos promovidos por D, Juan Pernó
Iglesias, la Asociación de Propietarios de Madrid, D, Emi- 
Uo Fernández Trelles, el Presidente del Círculo de la Unión 
Mercantil y  el Real Automóvil Club, deben tramitarse por 
separado, á ñu de que recaiga eu ellos la resolución pro­

cedente. ,
E. Que los arbitrios relativos á toldos y cortinas y  á la

toma de agua de la cañería generál, consignados en el ar­
ticulo 1(3 del cap. I I I  del presupuesto de ingresos, solo 
pueden subsistir provisionalmente, y á reserva de la reso­
lución que la Superioridad dicte, en virtud de los recursos
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ante la misma entablados contra las providencias de este 
Gobierno, que declararon ilegales dichos arbitrios.

(J. (Jiio en el estado actual de derecho no cabe autori­
zar, y debe desaparecer del presupuesto municipal, todo 
arbitrio, cualquiera que sea su ciase y  denominación, que 
afecte (i los cementerios que sean de propiedad particular 
y no tengan carácter de municipales; y

JL Que podiendo, por las resoluciones quo han de dic­
tar la Superioridad y este Gobierno, en virtud do los recur­
sos interpuestos, alterarse la nivelación del presupuesto, ya 
por aumento en los gastos, ya por disminución en los in­
gresos, el Ayuntainiciito deberá tenerlo en cuenta al acor­
dar la distribución mensual de fondos, y  en caso de produ­
cirse esa alteración, cubi'ir el dóficit que resulte por medio 
de arbitrios extraordinarios si procedieran, ó reduciendo 
en lo posible las partidas de anniento que en el cuerpo de 
esta resolución se enumeran, guardando además en los 
pagos el orden de gi'aduación y  preferencia que el Real 
decreto de 23 de Diciembre de lñ02 y  la Real orden de 28 
de Enero de U)03 determimin, y bajo la responsabilidad 
que estas mismas disposiciones prescriben.

Se acordó quedar enterado y entablar los oportunos 
recursos de alzada contra las disposiciones contenidas en 
la anterior comunicación, revocatorias de lo acordado por 
el Ayuntamiento.

3, “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, fecha 30 de Diciembre último, aprobando el presu­
puesto del Ensanche para 1904.

4. '’ Aprobar en votación nominal por 26 votos de los 
Sres. Abril, Aguila, Arévalo del Rey (Duque de), Arroyo 
de Aldama, Bas, do Blas, Correclier, Cubas (Marqués de), 
Díaz Agero, Diez González, Estelat, Fischer, Fraile, Ga­
briel, Gálvez Uolgnín, Gómez Avila, Ortega Morejón, Paz, 
Pra,st, Pró, Ruiz de Grijalba, Salvador, Sánchez Anido, 
Suárez Inclán, Vázquez Arias y Vázquez y  López, con­
tra 7 de los Sres. Bcltráu, Castillo, Catalina, Cortina, Gu- 
rich, Morayta y Quirós, una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del actual, proponiendo;

Primero. Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernado- 
civib que la excepción de subasta que se sirvió conceder 
en 12 de Septiembre último, para realizar por administrar 
ción el servicio de arrastre y  transporte de limpiezas, se 
amplíe al servicio de materiales y plantas del ramo de 
Parque y Jardines, comprendiéndose en ella la adquisición 
de las 46 ínulas y otros efectos, propiedad del contratista, 
que éste se halla dispuesto á ceder en precio de 20.000 pe­
setas.

Segundo. Que una vez otorgada por el Exemo. Sr. Go- 
bcrnadoi\civi! la autorización de que se trata, se satisfaga 
dicha suma y  las demás que sean necesarias para la mejor 
prestación del servicio, con cargo al repetido crédito de 
50.000 pesetas, consignado en el cap. III, art. 3," del pre. 
supuesto vigente para esta atención.

Adjndiour en definitiva á favor de D. Ramón Peña
y  García, el remate de Ja subasta verificada para contratar 
a construcción de tres trozos de alcantarilla en las calles 

del Príncipe de Vorgara y Lista, con la baja del 15 por 100 
en los precios tipos. '

6.“ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Manuel Ro­
dríguez Noguera, el remate de la subasta verificada para 
contratar la construcción do 117,88 metros de alcantarilla 
en la calle de Torrijos, con la baja del 10‘40 por lOü en el 
precio tipo. '

7.“ Adjudicar en definitiva á favor de D, Juan Vicente

Noguera, el remate de la subasta verificada para la cons­
trucción de 1.40‘38 metros de alcantarilla en la calle de Ve- 
lázqnez, con la baja del 13‘50 por 100 en el precio tipo,

8. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Eugenio Vega, 
el remate de la subasta verificada para contratar el derribo 
y aprovechamiento de materiales de la casa, núin, 4, de la 
calle del Duque de Alba, con el aumento de 153 por 100 en 
el precio tipo de 2.750 pesetas.

9. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte:

D, Lucas Ramiro Domingo, á Vallecas.
D, Antonio Roncali Romero, á Carabanchel Bajo,
Dolía Amparo López Torralba, á León.
Doña Pilar Estera Mangada, á Salamanca, y 
D. Juan Gómez Jiménez, á Bilbao.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y esúpedientes dictaminados por las Comisiones.

cosirs ION — Oirras.

ÍO, Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en el solar, niiin. 6, de la calle de Dulcinea (extra- 
iTadio), y levantar un cobertizo en su interior,

11. Conceder licencia para construir varios pabellones 
en el solar, núm. 166, de la calle de Alcálá (extrarradio).

12. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma en la casa, núm. 8, de la calle de la Madera,

13. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á almacenes en un solar con fachadas al paseo de la 
Reina Cristina y  calle de Andrés Torrejón.

14. Conceder licencia para construir un hotel de nueva 
planta en un solar del paseo de la Reina Cristina, con vuel- 
á la calle de Julián Gayarre.

15. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil, en vista
de haber sido declaradas desiertas las dos subastas inten­
tadas, excepción de subasta para adquirir piedra partida 
para las instalaciones ó reparaciones del afirmado en el in­
terior y extrarradio, mientras se tramita el expediente de 
nueva subasta. '

COMISIÓN 5.“ - Benejicencia.

16. Ascender a Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacante por defunción del de igual clase D, Ger­
vasio Ruiz Marín, á D, Juan M. Bravo y  Fernández; á Mé­
dico tercero, con 2.000 pesetas, á D. Emilio Granados, y á 
Médico tercero, con 1.750 pesetas, á D. Domingo Royo Gál­
vez, todos los cuales ocupan el núm. 1 en los escalafones de 
las categorías inmediatas inferiores.

17. Ascender á Médico tercero de la Beneficencia muni­
cipal, en vacante por defunción del de igual clase, Don 
Juan Sabuco Rochet, á D. Lázaro Martín Pindado, que 
ocupa el núm, I en el escalafón de supernumerarios,

18. Nombrar Médico supernumerario de la Bencfieeneja 
municipal, á D. José Gómez Jover. \

19. Conceder al Practicante habilitado de la Beneficen­
cia municipal, D. Francisco Canals y Picorncll, un afio de 
prórroga en la excedencia que viene disfrutando.

20. Conceder al Médico de la Beneficencia municipal, 
D. Rafael Beltrán, dos años de prórroga en la excedencia 
que viene disfrutando.

l* r o p o s ic iá ii.

21, Tomar eii consideración y  pasai’ á la Comisión co-

J



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID -íí)

rresponcliente la stisoripta por el Sr. Estelat y otros señores 
Concejales, para qne se dé el nombre de Artf^usto Figueroa 
A la calle del Arco de San̂ ta María ó A la del Espíritu 
Santo. .

22. Consignar en acta la satisfacción de la Corporación 
por las atenciones de que ha sido objeto el Concejal señor 
SAncliez Anido, durante su estancia en Barcelona, por 
parte del Ayuntamiento y Concejales de aquella ciudad, 

y  se levantó la sesión á la una y  cinco minutos,

ftriin del día pant la smóD del d* Eam de IDi,
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho délas Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación por la que se declara 
qne procede incluir en el plano general del Ensanche, la 
prolongación de la calle de Fortuny hasta la de Angel Saa­
vedra.

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta, A efectos de lo prevenido en el art, 3." del Regla­
mento para ejecución de la ley de Ensanche, del expediente 
de renovación de los Vocales propietarios de la Comisión 
especial de dicho ramo.

4. Comunicación del Sr. Letrado del Ensanche, dando 
cuenta de la sentencia del Tribunal Contencioso del Consejo 
de Estado, declaratoria de la caducidad de un recurso inter­
puesto por la Asociación de propietarios del Ensanche, con­
tra Real orden de Gobernación de 9 de Julio de 1901, que 
confirmó el acuerdo municipal de apertm'a de la calle de 
Ayala, entre la de Serrano y paseo de la Castellana.

5. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 170 metros de alcantarilla en la calle de Lista.

6. Acta de la subasta verifleada para contratar la cons­
trucción de 128,34 metros de alcantarilla en la calle de 
Hermosilla,

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

Asitníos y expeHentes dictaminados pov ias Comisicties. 

COMISION 2."'— Hacienda.

8. Proponiendo la devolución de 129 pesetas, satisfechas 
de mAs en el ejercicio último, por derechos de una tira de 
cuerdas.

9. Proponiendo la devolución ele 100 pesetas, satisfe­
chas en 1903 por licencias de apertura dp calas, cuyas obras 
no se han verificado.

10. Proponiendo la concesión de un crédito de 1.000 pe­
, sotas, como premio para los juegos florales que ha de cele­

brar la Asociación Patriótica Española de Buenos Aires, en 
conmemoración del descubrimiento de América.

11. Proponiendo que se desestime la petición de intere­
ses de demora sobre varios créditos, formulada por el con­
tratista que fué del suministro de piedra partida.

12. Proponiendo que se desestime una reclamación do

pago de 22,’S pesetas, por devolución de derechos abonados 
por el arbitrio sobre bajadas de agua.

COMISIÓN 4.“— 06ras.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm, 62, de la calle de 
Antonio López (extrarradio).

14. Proponiendo la provisión de la plaza'de Arquitecto 
Ayudante dé Fontanería Alcantarillas, vacante por ascenso 
del que la desempeñaba.

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos edificios destinados A almacenes de la «Sociedad de Ga­
sificación Industrial», en el interior de un solar sito en el 
Cerro de la Plata (extrarradio).

16. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
ana casa de nueva planta en el solar, núm, 43 provisional, 
de la calle de Zabaleta (extrarradio).

17. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de las casas, números 23 y  25, do 
la calle de Miguel Servet, con accesorias A la ronda de Va­
lencia.

18. Proponiendo se devuelva la fianza constituida por el 
contratista que fué de las obras de ampliación de la nave de 
colgadero del Matadero de vacas.

19. Proponiendo la devolución de dos Obligadoues rete­
nidas del importe de la expropiación de la casa, núm. 15, 
de la calle de Colón, por haber sido canceladas las cargas A 
que se hallaba afecto dicho depósito.

20. Proponiendo la devolución de 50 Obligadoues rete­
nidas del importe de la expropiación de la casa, mim, 3, de 
la calle de Embajadores, por haber sido cancelada la carga 
A qne respondía aquél depósito.

21. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, relativa A ia expropiación y justiprecio de la 
casa, núm. 12, de la plaza de la Cebada é Iglesia de Nues­
tra Señora de Gracia.

COMISIÓN 5.”"—Beneficencia.

22. Proponiendo que por la Casa de Socorro sucursal del 
distrito de Palacio, se preste asistencia facultativa á los ve­
cinos del barrio del puente de Segovia,

23. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión
de una plaza de Profesora de corte y  confección de ropa 
blanca y  prendas de mujer del segundo Asilo de San Ber­
nardino. -

24. Proponiendo se conceda dos años de excedencia A 
un Médico tercero de la Beneficencia muiiieipal,

25 y  26. Dos expedientes proponiendo el nombramiento 
de dos Médicos supernumerarios.

COMISIÓN II."'— Gemenferios.

27. Proponiendo se desista del recurso contencioso ad­
ministrativo entablado contra la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, que denegó autorización al Excelentísi­
mo Ayuntamiento para mostrarse parte en las causas cri­
minales seguidas contra las Archicofradías Sacramentales, 
en atención A haberse sobreseído los procesos por la Au­
diencia.

28. Proponiendo que el Sr. Concejal Inspector de Cemen­
terios, forme parte de la Comisión de esto Ramo.

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA CANALIZACIÓN DEL MANZANARES

29. Proponiendo la adopción de varios acuerdos com­
plementarios de la resolución municipal, referente A los
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tiidioH parn la canalización del río Manzanares y  saneamien­
to de su ribera.

Madrid Ití de Enero de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Oorriedo.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

R E 6 L A M E N 1 0  DE  L O S M E R C A D O S  D E  A B A S T O

RASES ÖENEBALES

Articulo I.® Los morcados de abasto do esta Villa son 
los de la plaza de la Cebada y de los ftiosteuses, y  los demás 
locales que el Excmo, Ayuntamiento acuerde destinar á 
mercados en lo sucesivo.

Art. 2.'’ A estos mercados deberán concurrir para su re­
conocí miento todas las tncrcancias destinadas á la yenta 
por mayor en la forma siguiente:’

Al de la plaza de la Cebada, las frutas y verdui'as, y  al 
de los Mosteases las aves, pescados, huevos, caza, terneras, 
y cabritos, y  carnes muertas, frescas, saladas y  embutidos; 
esto sin perjuicio (ie las variadouea que se acuerden por la 
Corporación. (1)

Art. 9," Habrá además en ambos mercados los cajones 
que se designen para la venta al por menor.

Venta al por mayor.

Art. 4.“ La apertura y clausura del inercado al por ma­
yor 60 aminciarà a toque de campana.

Mercado de frutas y verduras.

Art. 5.” Las transacciones tendrán lugar en el mercado 
de la Cebada; las verduras de todas clases en la planta 
baja, y  las frutas en la parte destinada al efecto en la plan­
ta baja,

Art. G." Ei mercado de frutas se verificará de cinco á 
odio de la mañana en los meses de Jnnío á Septiembre, in­
clusives, y desdo las dos á las cinco de la tarde eii los res­
tantes; en los días festivos, de cinco á ocho de la mañana 
en verano y de siete á diez en invierno.

Art. 7.“ Las transacciones so verificarán solamente al 
por mayor, entendiéndose por tal, como regla general, 
aquellas ventas que se efectúen por bultos completos en la

(1) Acuerdo dol Excmo. Ayuiitdm iento de 26 do Junio do 1P03.—Prim e­
ro, Desdo esta [ocha y oou earftctor tem yornl, se perm itirá la  introdiuí- 
oiAn en las zonas del extrarradio, para el consumo délas mÍEmas, de las 
roses lanares .sacriiieadas en lo.s matadores lim ítro fes A Madrid, siempre 
que se sujeten A lo provenido en la  Rual orden de 13 de Junio do lilOl.

Segundo. Eu los fielatos do les zonas oorreEpondientes, y da ciuoo A 
siete do la  tardo, en verano, y do tros A oínoo, en invierno, so verifioarA 
el aforo do las citadas rosea, ostablscióndOBo al efecto las Inspecciones 
veterinarias A queso refiere la regla 3.“ d é la  dicha B eal orden, quedando 
prohibidas en absoluto aquellas oporaeiones, y, por tanto, la  introduc­
ción fuera de las indicadas Loras.

Tercero. Ln » Hevisores veterinarios llevarán  uu libro ta lonario do 
hojas do reconocim iento, y expedirán, una vez verifioado aquél, la  oo- 
rrespondionto al mismo, La que, sellada, se entregará al introductor, sa­
llando asimismo la <guia>, qne éste deberá exhibir, en la  que anotarán 
la feolia y udmaro do las hojas qne expidan, fijando un precinto do p lo­
mo oii cada una do las roses, á fin do que, con fisto y la  hoja (isrooonoci- 
m icnte, pueda justificarse en tuda ocasión el mismo. Diariamente darán 
parte A la A lca ld ía  do las rosos reconocidas dnranto )a,s últimas vointi- 
cnatro horas.

Cuarto. Diolios roconocimiontos so hallarán sujetos A lo quo proriono 
ei apándioo núm. 5 dol Beglam ento, si bíon en ia  proporción que corres­
pondo al extrarradio.

qu into. Quo so acuerde en principio la  construcción do nn matadero 
auxiliar, formándose en nn plazo que no exceda do dos meses, ol opor­
tuno proyecto para su oonstruociún y zona do emplazamiento, y el ros- 
pootivo presupuesto, cuyos dooumontoa deberán pasar á esta Comisión 
en au oportunidad, A los efectos correspondiontos.

misma forma y con el mismo envase en que llegan al mer­
cado, según preceptúa e! art. 404 de fas Ordenanzas Muni­
cipales.

Art. 8.“ Queda en absolnto'proiiibirto el escogido de na­
ranjas y limones en el pabellón denominado de las frutas, 
asi'como la colocación de taras y  la venta menor de tres­
cientas unidades. Se prohíbe igualmente qne esta clase de 
frutas esté al descubierto fuera de las boras de mercado.

Art, 9,“ La venta al por menor de toda clase de frutas 
deberá verificarse en el pabellón llamado del A yr ioyen  
los puestos establecidos al efecto, pudiendo también efec­
tuarse en estos últimos la venta al por mayor.

No se permitirá la colocación de envases vacíos de cual­
quier clase que estos sean en este mercado, tanto en el pa­
bellón de la fruta como en el determinado del Agrio.

Alt. 10. Terminada la hora del mercado para esta clase 
de bultos, se concederá media hora de prórroga para la sa­
lida de los mismos, sin qne pueda sacarse ninguno duran­
te las restantes horas del día, sin conocimiento de la Inter­
vención, y previo pago de 0‘ 20 pesetas de derechos de sa­
lida por bulto.

Are, I I ,  La descarga de bultos en el mercado se verifi­
cará por las puertas destinadas á este objeto, y  previa pre­
sentación á los vigilantes de servicio del justificante qne 
acredita haber satisfecho los derechos correspondientes.

Mercado de verduras.

PLA N TA  BAJA

Art. 12, El mercarlo de verduras se verilieará dos veces 
al día, en el invierno, de siete á ocho y media por la maña­
na, y de una á cuatro por la tarde; en el verano, de seis y 
media á ocho de la mañana y de dos á cinco de la tarde.

En este mercado no se permitirá la venta al por menor 
y sólo se venderán ios bultos de peso tal y como lleguen al 
mercado; y los de cuanto por cientos, si se tr.ata de alcacho­
fas y pimientos, ó por manojos si es de lechugas ú otros 
artículos análogos.

El caso no previsto se atenderá á la costumbre y  á los 
frutos simiiares.

Art. 13. La colocación de los géneros, en lo posible, sólo 
se permitirá dentó de las naves, sin que bajo ningún pre­
texto se depositen en las calles, las cuales se encontrarán 
expeditas para el tránsito de carros y  peatones.

El Inspector do policía urbana y los guardias destinados 
á esta planta, á la vez qne de esto, se cuidarán de que el des­
cargue de mereaiicías se verifique allí donde haya sitio dis­
ponible, y por el orden en que lleguen las mercancías, y de 
que paguen el derecho de situado, porque este se ha de 
satisfacer donde quiera que se sitúen, sin que haya sitio 
determinado para nadie, con arreglo á ia tarifa correspon­
diente del presupuesto muuioipal.

Ai’t. 14, La entrada de carros en la planta baja tendrá 
lugar desde una hora antes del inercado de por la mañana 
hasta una después de ponerse el sol. Una vez terminada la 
entrada de carros, los vigi lames de servicio de día y el guar­
dia municipal á quien corresponda prestarlo en esta planta, 
verificarán una escrupulosa requisa para ver si queda al­
guien en ella, ó por si hubiese alguna lumbre que pudiera 
dar lugar á un siniestro, y también para hacerse cargo fiel 
estado en que quedan las mercancías, con objeto de adver­
tirlo á los dueños respectivos y  comunicarlo á los vigilantes 
nocturnos, a quienes se entregarán las llaves de los puestos 
para so vigilancia ele noche.

Art. ló. Las tarifas de precios de pavimentos serán las 
que se señalen anualmente en los presupuestos municipales, 
y  en la forma que en los mismos se determinen.

Art. IG. ̂  Ijos productos descargados se extenderán sobre 
el piso y sitio designado por ei oficial encargado del mer­
cado, con el mayor orden y aseo no pudiendo el vendedor 
amontonarlos máS'que hasta cierta altura, que variará según 
la naturaleza de los misinos, de 5Ü centímetros á un metro 
sobre el nivel dei piso, según dispone el art. 407 de las Orde­
nanzas Municipales.

Art. 17. No se permitirá k los expendedores ni al públi­
co en general entrar en el Mercado ni introducir ni extraer 
mercancías de ninguna clase durante las horas de clausura 
del mismo.

1
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Art. 18, Para realizar las ventas al por mayor será re­
quisito indispensable una patonttì que el Excmo. Ayuiita- 
uiiento concederà mediante una informacidn suuìarisiiiia, 
renovable anualiuente.

Art-, 19- Estas patentes sólo podrán concederse á ios co­
rredores ó asentadores eoinprendidos en el epígrafe núin. 5b 
de la tarifa segunda de la contribución industrial; á ios ex ­
pendedores comprendidos en las mismas y á ios labradores 
ó coseeiieros comprendidos enei mim. 29 do la tablado 
exenciones.

En la patente se hará constar el número del recibo de la 
contribución industrial que satisfaga el interesado. '

Art. 20. Las Ucencias para lasdos últimas clases, serán 
gratuitas.

Los corredores ó asentadores liabrán de proveerse de la 
eorrespondietUe patente, con el timbre municipal do 2.5.jPe- 
setas que señala el apéndice relativo del presupuesto mu­
nicipal y el que le corresponda .según la ley del timbre del 
Estado; además de Ja información necesaria para la expe^ 
dición de la patente, habrá de prestar una ñanza que sirva 
de garantía á los retuiieiiles, cuya forma y cuantía se de­
terminará mediante un acuerdo entre el Exciiio. Ayuuia- 
mieiitoy los industriales que constituyan el gremio, en el 
que se podrá oír á los productores. Los segundos, ó sean 
los expendedores, además de la obtención de la necesaria 
pateuts, habrán de satisfacer los derechos que determine 
el presupuesto municipal por los metros de pavimento que 

. ocupen con los géneros.
Cada uno de esta ciase de industriales se situarán en la 

nave que se destina al efecto, que serán rotulados para 
que los compradores sepan á donde se han de dirigu’.

A t. 2L. Los industriales del mercado darán cuenta por 
escrito á la Intervención después de la apertura de dicho 
mercado, de los precios de cotización de los frutos en el 
día, áñn de fijarlos en una tablilla establecida al efecto y 
tomar nota en el libro registro de cotizaciones, que deberá 
llevarse al objeto de expedir las certificaciones que fueia 
preciso.

En dicha tablilla constará además el informe del Revi­
sor Veterinario, acerca de las condiciones higiénicas dé las 
frutas á la venta.

Art. 22. Los géneros solo podrán permanecer en el 
mercado durante dos días después del de entrada, y  si 
transcurridos éstos no se extrajeren, pagarán por derechos 
de almacenaje O'Oü céntimos diarios poi- cada bulto duran­
te los dos días siguientes, aumentándose otros cinco cénti­
mos diarios por cada período de dos días que traiiscu- 
ri'an.

REULAS PARA ED A..qD Il-E R  UE PUESTAS Y  CAJONES 

PAR A LA VENTA A I, POR MENOR

Art. 29. Los industriales que deseen alquilar cajones ó 
puestos asi al por mayor como al por menor, lo solicitarán 
del Interventor del mercado, quien los concederá provisio­
nalmente bajo su responsabilidad y  con arreglo á la tarifa 
acordada por el ExcniOi Ayuntamiento, dando' cuenta á la 
Alcaldía Presidencia por conducto de la Administración 
de Propiedades, Rentas y Arbitrios con informe deta­
llado.

Art. 24. Suscrito el pedido por el interesado, si procede 
la concesión se expedirá el correspondiente contrato de 
arrendamiento en la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, abonando como fianza á responder del cum­
plimiento del contrato el importe del alquiler de una se­
mana, ,

Art. 25. Los alquileres se liarán efectivos por el cobra­
dor de mercados designado al efecto, recaudándose por 
semanas anticipadas.

Se fijará una tablilla en la lutervención en que se anun­
cie siempre los puestos vacantes.

Alt. 2(1, Las semanas tenui liarán precisamente el sába 
do, y el Sr. Interventor dará las órdenes oportunas al Ins­
pector de policia urbana para que el inquilino qiio en di- 
eho dia no satisfaga el alquiler anticipado, cierre el cajón 
haciéndose cargo dicho Inspector, previo inventario y con 
las formalidades debidas, de los efectos que en aquel hu­
biere.

,\rt. 27, IjU fianza será devuelta por el Recaudador de

la Administración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, 
previa presentación en dicha oficina de la libreta de arrien­
do para su toma de razón y examinar si están satisfechas 
las semanas respectivas, así como si hay responsabili­
dades. .

Art. 28. La ocupación de puestos y cajones será siem­
pre concedida por el Excmo, .-Ayuntamiento, previo pago 
de ios derechos establecidos, quedando en absoluto prohi­
bido los traspasos y subarriendos, y reconociéndose única­
mente el derecho de continuar con aquellos ú los herederos 
en línea recta de fos que le hubieren disfrutado.

Art. 29. Los arrendatarios de pavlineiitos en el pabellón 
del Ag}‘io en el mercado de la Cebada, y en el llamado del 
Pescado en el de los Mosteases y  en el encerradero y pavi­
mentos de la planta baja de amb s mercados, quedan suje­
tos á las bases que se citan anteriormente.

Art. 30. La industria que se ejerza ó los artículos que 
se vendan en cada cajón ó puesto, serán precisamente los 
declarados al solicitar ol arriendo del mismo, sin que pueda 
variarse sin obtene“ previamente antorización para ello.

.-Alt, fit. Ningún inquilino de--cajóii ó puesto podrá va­
riar nada de la disposición dcl mismo ni colocar clavos, 
corchetes ó tablas sin permiso del Interventor del mer­
cado.

Art. 32, Tampoco podrán los inquilinos colocar mercan­
cías, envases ni orra clase de bultos en clin a de la cubierta 
de los cajones. ^

Art. .33. No se permite extender las mercancías fuera 
del pen'metio ó demaicacióu de cada cajón ó puesto, ni in­
terceptar el paso délas ca lies, tlebiendo éstas liallarse siem­
pre expeditas entre los frentes de los mostradores,

Art. 34. Asimismo cuidarán los inquilinos de mantener 
sus puestos en el mayor estado de limpieza y en  buenas 
condiciones higiénicas,

Art. 35. Se prohíbe echar paja, papeles, plumas ó des­
perdicios de cualquier género eti las calles interiores de los 
mercados.

Art. 36. Los utensilios de los vendedores de carnes, em­
butidos, aves, pescados, etc., se limpiarán, se lavarán y  
desinfectarán una vez al menos cada semana en el local 
que habrá en cada mercado.

Art, 37. Los cajones destinados á la expcndición de 
carnes deberán indispensablemente tener fijada en la parte 
superior y á la vista del público una tablilla, en la cual 
conste la clase de carne que se ofrece y su precio en kilo­
gramos. '

Al t. .38. El precio ilel alquiler de los cajones y  puestos 
será el que el Excmo, .Ayuntamiento deternime anualmente 
en sus presupuestos.

Art, 39. El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, previos los 
informes que estime oportunos, podrá aumentar ó disminuir 
el número de cajones y acordar ó negar su arrendamiento, 
así como el de metros de pavimento, teniendo en cuenta las 
necesidades de los mercados y el mejor orden é higiene de 
los mismos. ■

Art, 40. Si algún inquilino de cajón ó puesto no obede­
ciera las órdenes é instrucciones que para el mejor servicio 
de los mercados se contuiiiquen por quien corresponda, o 
sea causa de perturbación de los mismos, el Excmo. Sr A l­
calde Presidente, por medio de sus Delegados, podrá hacer­
le desalojar el cajón ó puesto, aun cuando se halle corrien­
te en el pago del alquiler, a cuyo efecto se le concederá nn 
plazo de ocho días para verificarlo j ’’ retirar los géneros y 
efectos que en ellos tengan, Tenniuado este plazo sin que 
se hayan desalojado aquéllos, se procederá por el Inspec­
tor de policia urbana á cerrarlos, previas las formalidades 
que se consignan en el art, 26 de este reglamento.

Art. 41. No podrá establecerse mercado de ninguna cla­
se sin previa autorización del Excmo, Ayuntamiento, ni se 
permitirá la circulación de vendedores ambulantes á menos 
distancia de la que marcan las Ordenanzas Municipales.

Art. 42. El personal de vigilancia cuidará do exigir á 
los introductores el justificante de pago de los dereciios de 
mercado correspondientes á los bultos que vayan para la 
venta y reconocimiento.

En el caso de no acreditar e) pago do esos derechos ó 
haberlo hedió incompleto, reintegrarán en el acto ia dife­
rencia que rcstilte, mediante entrega de los talones corres­
pondientes.

n
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Art. 4a. La apertura y  clausura del mercado al por ma­
yor se aiiuiiciarà A totjue de campana.

l’ LA N TA  ALTA

Mercado del pescado.

Art. 44, Este mercado, dadas sus condiciones especiales 
que dependen de la lleí^ada de los trenes, se verificará por 
la mañaña, sin horas limitadas.

Art. 45. Antes de pj'ocederse A la venta del pescado, se 
practicará ei i'ecoiiocimioiUo saiiitai'io, sin cuyo requisito 
no se vei'ilicará aquélla, no permitiéndose la entrada á los 
compradores hasta tanto que se haya terminado el referido 
reconocimiento.

Art, 4(>. Para evitar diflcnltades en las transacciones del 
pescado por la aglomeración de compradores, se procurará 
(jue enttie el sitio de descarga y la nave donde se hacen las 
contrataciones haya un recinto suficiente para que se pueda 
verificar el reeonociiniento á que se refiere el artículo an­
terior,

Art, 47. El personal de vigilancia cuidará de exigir á 
los introductores el .iustiíicante del pago de los derechos de 
mercado correspondientes á los bultos que vayan para la 
venta y  reconocimiento.

En. el caso de no acreditar el pago de sus derechos ó 
haberlo hecho ineompicto, reintegrarán en el acto la dife­
rencia que resulte, mediante entrega de los talones corres­
pondientes.

Art, 48. Para el mayor aseo y limpieza de esta nave se 
verificara antes y después de la venta un escrupuloso lava­
do á fin de que se iiallc con las debidas condiciones de hi­
giene y salubridad.

PLA N TA  EA.7A

Mercado de terneras.

Art. 49. Este mercado durará dos horas en todo tiempo 
y comenzará á las cinco de la mañana en los meses de Abril 
á Septiembre; á las cinco y media en los de Marzo y Octu­
bre, y  á las seis desde 1.“ de Noviembre á fin de Febrero,

Art. 50. Para la mejor organización de este'Mercadoi 
tlíultisii Importancia y al mismo tiempo para evitar posibles 
sustrnccioiies y  cambios de roses, los dueños de éstas entre­
garán á los mozos ó carreteros que se hallen á su servicio 
una chapa de metal numerada y  eoiitraseñada, por cada res 
{[Ue haya de salir del mercado, á cuyo efecto les serán faci­
litadas á ios expresados dueños por la oficina de Interven­
ción, debiéndose entregar al Vigilante en la puerta de salL 
da, el cual las devolverá á la referida Litcrvencióii.

Art. 51. Para verificarse con facilidad lo dispuesto en 
el ai tículo anterior, la Admmistracióu de Propiedades 
lientas y Arbitrios hará entrega al Interventor del Merca­
do, mediatue el resguardo consiguiente, del número de 
cliapas de metal que calcule como necesarias para el tráfico 
cimilo, al oljjoto de que por esta oficina so facilite á su vez 
;'i_cada industrial las qno crea suficicjites para las transac­
ciones del día, llevándose al efecto en dicha oficina un Jibro 
de registro en que se anote el nombre del interesado ó in­
dustrial, nùmero de cliapas entregadas, su numeración y 
focha del día cori'espondieiue. ^

Alá, ñ2. De las rt-ses que queden de un día á otro pai a 
la venta se liará entrega por los dueños al Vigilante de ser­
vicio, con las debidas formalidades, esto es, previo recuento 
del número y clase de las roses, que se liará constar en ei 
resguardo correspondioiite, abonando los industriales, al 
quinto día de su estancia, ios derccjios respectivos de cus­
todia y almacenaje,

Art, 58, No se permitirá ia entrada en esta nave antes 
ni después do ia hora señalada para el mercado, excepción 
heciia do los dnonos de las roses, y  pi'ovio conocimiento del 
interventor del mercado.

Art. 54, Todas las roses que vayan íi.l mercado para su 
venta, deberán ser reconocidas deteiiidamciUc por lo?Pro-

fesores Veterinarios de servicio, y una vez hecho si recono­
cimiento, serán marcadas á fuego con la inicial del día de 
la semana en que tuvieron entrada en la plaza.

Mercado de aves.

Art. 55. El mercarlo de aves se verificará en todo tiem­
po desde las once de la mañana á la una de la tarde.

Los domingos y  días festivos solo durará este mercado 
una hora,

Art. 5G. Esta nave, lo mismo que la del pescado y ter­
neras, deberá estar en las me.jores condiciones higiénicas.

Art, 57. La salida de las jáulas cOn aves vendidas en 
el día, ó que salgan para su venta á los establecimientos, 
se hará en la misma forma que para las terneras, esto os’ 
por medio de una chapa de metal, variándose únicamente 
en*ósta la denominación, diciendo aves en lugar de terne­
ras, cuya chapa se entregará á la puerta de salida al vigi­
lante de servicio, una por cada jaula ó banasta que sal^a 
del mercado. *

Art, 5S. Los dueños de las aves abonarán los derechos 
de almacenaje que señale el presupuesto municipal por las 
existencias que queden en el mercado, permitiéndoles sólo 
los envases indispensables para desahogo del ganado en las 
horas de pienso, y  calculándose estos en dos jaulas vacias 
por cada cinco llenas.

Mercado de ñuevoe,

Art, 59. Este mercado se verificará en todo tiempo des­
de las once de la mañana á la una cíe la tarde.

Art. 60. Es aplicable á este mercado lo dispuesto en los 
artículos 53'y  55 referentes al de las aves.

Mercado de caza, corderos y cabritos.

, Art. Gl. Se verificará este mercado de cinco á siete de 
la mañana, desde I . ’’ de Abril al 30 de Septiembre y  de 
seis á ocho, desde 1.'’ de Octubre al 8l  de Marzo. ’

Art. 62. Toda la caza, corderos y  cabritos puestos á la 
venta en los distintos establecimientos de esta Capital, de­
berán ser reconocidos previamente en este mercado’, sin 
cuyo requisiso no se permitirá su venta, é incurrirán’ sus 
dueños en la penalidad que señalan las Ordenanzas Muni­
cipales y demás disposiciones vigentes.

Podrá hacerse el reconocimiento en los fielatos, cuando 
así convenga á los interesados y lo acuerde el Excelentí­
simo Sr. Alcalde Paesidente.

Mercado de carnes muertas, frescas, saladas 
y embutidos. _

Art. 63. Las horas señaladas para este mercado, serán 
las mismas en que permanezca abierto.

Art, 64. Para verificar las transacciones, es requisito 
indispensable el reconocimiento previo de toda clase de 
carnes muertas por los Profesoi'es Veterinarios del mercado 
antes de ser expuestas á la venta, '

Art. 65. Una vez hecho el reconocimiento de jamones, 
serán sellados eon marms de fuego, en la misma forma que 
se determina para las ternei'as, sin cuyo requisito no'se 
autorizará,Ja venta de los mismos,

Art, Todas las carnes muertas que no reúnan las 
condiciones de salubridad para su venta serán remitidas al 
quemadero municipal para su completa destrucción, de­
biéndose llevar por la oficina de intervención del mercado 
un l egistro en que detalladamente se especifique las que se 
envíen al referido quemadero, remitíéndQsc mensual ni en te 
á la .-idministración de Pi'opiodades, lientas y  Arbitrios un 
estado en (|ue se dé conocimiento de todas las inutilizadas.

Art, 6(. Los imlustríalesfile este mercado se hallarán 
sometidos á las reglas establecidas en el art. 23 y  siguientes 
para los del mercado de la Cebada.

d e l  p e k s o n a l

Art. 68. El fiombraraiento y separación de los empleii- 
nos üe plautilia corresiionde al Excnio. Ayuntamiento; el 
e os demás dependientes que figuran como jornaleros es 

Ue la competencia exclusiva del Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente,
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Art. 69 La distribución dol servicio de cada mercado 
la hará el Oficial euearjíado como Jefe responsable de los 
servicios.

Art. 70. El Excmo. Sr. Alcalde dispondrA el traslado 
del personal de uno A otro me^'cado periódicamente, en la 
forma que estime oportuno.

Art. 71. El lutorventor ú Oficial enea rajado del merca­
do serA el Jefe superior del mismo, asi en lo administrativo 
como en todas las que surjan dentro del establecimiento.

El Inspector de policía urbana y guardia A sus órdenes 
deberá auxiliar las funciones del Interventor.

Es obligación dei Interventor dictar las necesarias dis­
posiciones para el buen orden, la limpieza, salubridad 6 lií 
giene de estas dependencias en cuyos particulares le será 
exigida estrecha responsabilidad.

En este sentido utilizarA el personal de barrenderos y 
deinAs dependientes del servicio de limpiezas, y dispoiidrA 
las desinfecciones cuando sean necesarias.

También cuidarA de la conservación y reparación del 
edificio, con ci personal de operarios que le esté asignado, 
llamando la atención de ia Alcaldía Presidencia y propo­
niendo las obras que sean necesarias. "

Para los efectos de orden económico y administrativo, 
se comunicarA con la Administración de Propiedades, lien­
tas y Arbitrios municipales, y para cuanto afécte A las aten­
ciones de policía y orden público, recibirA las iustruedones 
del Sr, Teniente de Alcalde, sin perjuicio de dar cuenta 
también cuando la importancia del caso io requiera, A la 
Alcaldía Presidencia.

El Interventor cuidarA y  exigirá el cumplimiento de sus 
funciones al personal de todas clases, y bar A cumplir el 
lieglauiento y Ordenanzas dentro del mercado A los corre­
dores, asentadores, vendedores y público en general.

Art, 72. Los mozos descargadores. habi'An de tener li­
cencia de la Alcaldía Presidencia y  deberán ir provistos de 
una chapa con el número que tengan en ia matrícula.

Art. 73. ISfo se permitirá en el mercado puesto de bebi­
das, permitiéndose únicamente los aguadores ambulantes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Art. 74. Los preceptos de este Reglamento serán apli­
cables A cualquier otro mercado público que se establezca.

llladrid 16 de Diciembre de 1903.—El Vicepresidente de 
la Comisión S,”' Enrique Benito Cliavarri.

Madrid 16 de Diciembre de 1903.—En Comisión 8/  Mer 
cados.—Reunida cu este día la Comisión, con asistencia de 
de la de vendedores 6 industríales de los mercados: dada 
cuenta del reglamento aprobado en principio por ia Comi­
sión en 14 de Eebrero último, y hechas distintas observa­
ciones, y  peticiones por los industriales la Comisión las 
acepta, acordando se incluyan en el proyecto, dén iil queda 
aprobado en la forma que antecede y se remita copia del 
mismo A la referida Comisión de industriales para su eóno- 
cimiento.—El Vicepresidente, Enrique Benito Cliavarri.

Decreto de la Alcaldía Presidencia.—31 de. Diciembre 
de 1903.—Conforme con la Comisión vengo en aprobar el 
presente Reglamento con carácter provisional, haciendo la 
salvedad de lo que pueda resolver el Ayuntamiento en 
cuanto A la fianza de los asentadores A que se refiere el ar­
tículo 20, puesto que la resolución de este extremo no se 
halla en las facultades de ia Alcaldía. ,

Publíquese este reglamento en la forma indicada, eu el 
Bolktín M unicipal.— El Alcalde Presidente, Marquéis de 
Lema.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD 

Subecripción mensual. ■
Pesetas.

Sutnaba el 30 de Noviembre de 1903.....................  U.650‘04

 ̂ ALTAS

lín ciento cinco subscripciones........................... 206'2fi

Suma............................  11.856*29

SAJAS

F.n treinta y dos subscripciones..........................  70*75

Suscripción en 31 de Diciembre, total................. 11.785*54

Donativos.
Sumaban el 30 de Noviembte de 1903................ 271.261*44
Aumento en sesenta y nueve donativos............... 1.875*25

T o t a l .................................. 273.130*69

DEBE

Existencia en 30 de Noviembre en 
cuenta corriente del Banco de Es­
paña

Idem id, en Caja

Cobrado de S. M . el Rey (q. D. g .)..
Idem id. de SS. AA. RR, los Serení­

simos Sres. Principes de Asturias.

Infanta Dona Isabel..............
Idem id. ^el Casino de Madrid. 
Ídem id, de la Gran Peña........

Urquijo.

Idem asignación del Ayr 
de Madrid (dos meses). 

Idem de donativos...........

T o t a l

Estado del 30 de Diciembre de 1903.

CAJA HABER

Pííeídí.

15.500
4.318*35 19.818*35

1.250
«

400 ■

250
250
125

250
4.083*60

8.000
1.138 15.746*60

> 35.564*95

79 mendigos................. ..............
Idem al asilo de Santa Cristina, por 

estancias de 276 asilados, en No­
viembre.................. .....................

Idem al de El Paido por 61 Id..........
ídem al del Buen Consejo por 26 id.. 
Idem al de Ancianos de Caraban- 

cbel por 10(1 id..............................

idem por personal..................
Idem por gastos de escritorio, 
idem por gastos generales...,

Existencia en 31 de Diciembre, en 
cuenta corriente del Banco de Es-
pana........... ...

Idem id. en Caja,

T o t a l .

psieíui.

411

6.151*50
L.1SÓ75

415

2,322‘.50

í.457*82 
121*50 
822'A5

12.500
10.176*33

Madrid 1." de Enero de 1904.—El Tenedor de libros, José Paz.—V.** B,®, El Director, G. Gaiíndez.

10.486*75

2.401*87

‘22.676*33

35.564*95
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V  ;

SECRETARIA
fin cuiuplimitMito de la ley, y  disposiciones vigentes, 

queda expuesto al piUdico en esta Secretaría durante el tér­
mino de quince días, el expediente instruido con motivo de 
moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo ai Excelen- 
tísiiiio Ayuntamiento una atiipliación de crédito éii cantidad 
de pesetas, al cap. l i l ,  art. d.“ , con-cargoal capituio 
de imprevistos del actual presupuesto; y cuya cantidad os 
necesaria para atender ai pago de Jornales de la cuadrilla 
de niatarií'es encargados de la matanza de reaes de cerda, 
liíista lín del año actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Enero de líXlE — El Secretario, F . Htiano 

y Can-ibdo.

De coníormidad ú lo que deteriiiinan los artículos 907 
y 102 del reglamento dictado para la ejeeución de la vigen­
te ley de l‘'errocarri)es, se abre infoT'niaeién pública por 
termino de treinta (lias, para que cuantos se Juzguen con 
dereclio entablen las reclamaciones que estimen oportunas 
contra el proyecto de Tranvía ciéctrico presentado por 
Ü. Eraneisco P. de íínciso y mejorada por la Compañía 
Eléctrica Madrileña de Ti'aecion, en el término establecido 
por la ley, debiendo liaeer constar á los efectos de la pre­
sente iiiíornmeién, que ambos proyectos tienen idéntico re- 
coiTido: parten de la plaza de Santa Cruz, esquina  ̂ la 
calle dfi Esparteros, siguen por la plaza de Provincia, ca­
lles del Salvador, Concepción Jcróidma y Tintoreros, pla­
za de Puerta Cerrada, calle de Segovia, terminando en la 
glorieta de! Puente del mismo nombre; imllándose ambos 
proyectos d disposición del público en el Negociado 4.*’ de 
esta Seci'ctaría, de diez ú doce de la mañana, todos los días 
laborables hasta el en que termine el plazo, que comenzará 
á contarse desde que aparezca el presente anuncio en los 
periódicos oíielales. .

Madrid l-l de Enero de 1904.— El Secretario, F, líuano 
y Carn'fído.

Eli virtud de lo prevenido en el art. 5." del Ideal decreto 
de 29 de Diciembre anterior, relativo A la constitución del 
instituto de Kefornias Sociales, se convoca á las Sociedades 
Patronales, el día IS del actual, á las cinco de la tarde, y  
A las Sociedades Obreras, el día 19 A la misma hora; para 
que 80 sirvan concurrir A esta primera Casa Consistorial, 
con objeto de designar entre las clases patronales y  obre­

. ras, un compromisario que represente A la grande indus­
tria, otro A la peipieña industria, y otro A la agricultura, 
para la elección cu su o¡)ortuuidad de los Vocales que 
han de íbnnar parto de dicho Instituto,

Madriil Id de Enero de 1904. -E l Secretario, F . Ruano 
y Carriedo, .

S X J B A S X ^ S

Esta Exema. Corporación iia acordado contratar en pú 
blica suliasta el suininistru de 1.400 metros de paño negro 
para la confección de vestuario de los acogidos en los Asi­
los do San üeniardino durante el presente año, bajo el tipo 
de 7‘ñO pesetas eati.a metro.

Los licitadores, (lue podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. .Manuel Maria .Moidano, I). Ignacio Suárez García, Don 
Antonio II. de Póo y  D. Gregorio Cainpuzaiio, constguaráii 
pro Via ni ente como íianza provisional, i a cantidad de 52,ó 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sollos corres- 
pontlientcs al arbitrio municipal establecido y  el rematante 
la dcHiiitiva de 1.050 pesetas, que le será devuelta A la 
terminación dei contnito, previa la certificación corres- 
pondien te.

La subasta se verilicarA el día líi de Febrero de 1904, A

las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de k  
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa A estos flues constituida, ,

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se liallarAn de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8.“), durante las horas de diez A doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta setr'i satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en la con di- 
ción 81̂  (loi pliego de las facultativas.

Atmnciada esta subasta dirrante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Enero de 1904. - El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.

Modelo de proposición
(que debar (i eir te aderte en 

lurte ilevt "
T* ÜJT, »,.)

^ timbrado del Estado de Itt date íU^, u al prestí^
lui'te i levar escrito enei sobre lo tiguieníQ: proi-osícióit piha optar í la imbis-

D....., que vive.... , enterado de las coiidieiones de ia
subasta en publica licitación del suministro de 1.400 metros 
de paño negro para vestuario de los acogidos en los Asilos 
de tían Bernardino durante el presente año, anunciada en el
Boletín Ofieial de la provincia del día......de...... , conforme
en un todo con las mismas,.se comprometo A tomar A su car­
go dicho suministro con estricta sujeción A ellas por (aquí 
la proposición en esta forma; los precios tipos ó con la baja 
de—tauto por ciento en letra—eii los precios tipos.

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excina. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de diferentes géneros para ves­
tuario y reposición de ropas y  camas con destino A los aco­
gidos en los Asilos de San Bernardino, durante el presente 
año, bajo el tipo total de 16,140 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bus- 
tanteado por alguno de los Si’es. Letrados Gonsistciiales, 
D, Manuel María Moriaiio, D, Ignacio Snárez Garcia, Don 
Antonio R, de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 807 
pesetas en la Cuja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio munreipal establecido, y el rema­
tante la definitiva dé 1,614 pesetas, que le serA devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el dia 17 de Febrero de 1904, 
á las doce, eu la prime.ra Casa Consistorial, plaza de k  
Villa, 5, bajo la presidencia del Excnio. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades d'^ art, 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
media llora ante i a Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condieiones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se IiallarAii de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8."),-durante las horas de diez A doce, 
todos ios días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta serfi satisfecho ai re­
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 9.=̂  del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y 011 la forma que establece e! art. 29 de la Instriiecíón de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 19 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuucia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Enero de 1904.—El Secretario, F. Jtjiano 

y Carriedo.
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Modelo de proposición
'jUí ilílíerii eaiúnfíej-íi en ¡laiifl íiinbrudo ilei EsUitia de la dase 11.“, y ai ¡ii’eien- 

lai-se llecar esento en el sobre lo siguiente: pbÓposiciós p.ik.i optati á h  sosAa-
lA OB.. . ,

D..,'.., tlue v ive...... enterado de las condiciones de la
snbasta en pública licitíición del simiinistro do diferentes 
géneros para vestuario y  reposición de i'opas y  camas de 
ios acogidos en los Asilos de San Bernardino, durante el 
presente año, anunciada en el BoleW i Oficial de la provin­
cia del día.....de...... , confovine en un todo con lasiuisinas,
se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción ú ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento 
on letra—en los precios tipos).

(Fecha y (Irma del proponente).

Flsta Exema. Corporación ha acordado contratar en pii- 
blica subasta el suministro de suela, vaqueta y  pieles de 
cabra, con destino á la confección de calzado para los aco­
gidos en los Asilos de San Bernardino, durante el presente 
año, bajo los precios tipos siguientes:

l'Bsetas.

KHogramo de suela.................... 4‘90
Idein vaqueta.............................  6‘ñO
Idem piel cabra.......................    d'50

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D, Ignacio SuArez García, Don 
Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de íJSO'SÜ 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rcjnatante 
la definitiva de 719 pesetas qne le será devuelta á la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspon­
diente. ' '

La subasta se verillcará el día 20 do Eebrero de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la V i­
lla, imm. 5, bajo la presidencia del Exento. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 20 de Abril de 1900, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media liora ante ¡a Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se IiaUarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8,“), durante hts horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina én la condi­
ción 8." del pliego de las facultativas.

Aminciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la Corma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 2G de Abril de 19CX), modificada por el líeal decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Enero de 1904.— El Secretario, F. Ruano 

y Cavriedo. ■

Modelo de proposición.
fqiie tlelitrá t.rltn¡l£i'ee en paiiet [ i i i i l i iv ir i)  del Estado de la dase y  al ; i j - í i ín -  tarse ¡Lear escrito en el sobre lo sifia’eiilo: pnorostotis pab.i o ru n  I  i *  iit u s -

Ti HE ,

D..... qiie vive,..., enterarlo de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro tle suela, vaqueta 
y  pieles de cabra para la confección de cíilzafio de los aco­
gidos en los Asilos de San Bernardino durante el presente 
año, aniiuciada en cd lio le iin  O/icial de la pi'oviiicia del 
fíía....  de...., conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomará su cargo dicho suministro con e.stricta 
sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento eu letra— 
en los precios tipos.

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de tres muros de sosteni­
miento en el camino viejo de Vicálvaro*y de un puente 
metálico sobre el arroyo Abroñígal en el mismo camino, 
bajo los siguientes pliegos de condiciones:

Facultativas para la construcción de los tres muros.

C A P I T U L O  P IÍ IM E E O

Desci-ipciÓQ de las obras.
Artículo 1.“ Objeto de la subasta.~hs.s obras que se su­

bastan son la construcción de tres muros de sostenimiento 
en el camino viejo de Vicálvaro.

Art. 2.'’ Oíase de obra.— Los muros ineneionados serán 
de fábrica de ladrillo recocho con mezcla de cal común y  
y cemento, y  zócalo y cadenas de sillería de piedra graní­
tica. La coroqaeióri será igualmente de piedad granítica, 
también con mezcla de cal común y  cemento. Sus dimen­
siones y  forma serán las que se detallan en los planos,

Art. í}.“ Oóí'as accesorias.— Las obras accesorias se cons­
truirán con arreglo á los proyectos particulares qne se for­
men durante la construcción de la vía, si lo impone su ne­
cesidad, y  quedarán sujetas á las mismas condiciones que 
rigen para las análogas que figuran en el proyecto como 
definitivas. Se entiende como obras accesorias los empedra­
dos, rastrillos, muretes y  muros de contención que la natu­
raleza del terreno impusiese y que no estén previstos en el 
proyecto,

CAPÍTULO II

Condiciones que han de reunir los materiales 
y su mano de obra.

Art. A.“ Procedencia y clase de los materiales.—Por re­
gla general, todos los materiales tendrán la misma proce­
dencia de los que se emplean en las obras análogas que se 
ejecutan en esta Capital, como se expresa á continuación:

Sillería .—La piedra para siUeria será granítica, proce­
dente de la sierra de Guadari'aina.

Ladrillo.—E\ ladrillo será del llamado recociio y  de te­
jares próximos á la obra.

Cal.—La cal será do la Alcarria.
Arena.—La arena será lavada, procedente del arroyo.
Piedra .— La piedra para el hormigón será canto roda­

do, de ciase silícea, procedente de los campos de San Fer­
nando ó de Vicálvaro.

Art. 5.” SiUeria.—La piedra para sillería será de grano 
fino y  compacto, sin oquedades, pelos iii otros defectos per­
judiciales á su buena calidad.

Zíi'mensíaíics. — Las dimensiones de ios sillares serán las 
que se indican en los planos y estados de cubicación.

Labra .— La labra será de fino, ó sea á trinchante y  es­
coda en los paramentos vistos; á picón ios lechos, sobre­
lechos y juntas, y sólo á martillo la cara posterior, o sea la 
de tizón. _

Art. 6.*̂ •‘Oondiciones del ladrillo.— E\ ladrillo será del 
conocido con el nombro de recocho, bien tostado y cocido, 
produciendo un sonido claro á la percusión y exento de 
materias extrañas. Sus dimensiones serán de 0™,28 de lar­
go por 0‘“L14 de ancho y  de 0‘",05 ó Oí",06 de grueso, que 
son los corrientes en esta clase de material.

Art. 7.” Condiciones de las caías.— La cal común será 
grasa, debiendo producir un volumen, cuando menos, do­
ble después de apagada, y estar bien limpia de huesos y 
otras materias extrañas. La cal hidráulica será el cemento 
que se obtiene de la fábrica de Zumaya ú otra análoga.

Art. 8,“ Condiciones de la arena.—La arena será de 
grano fino, tamizando la que se emplee en las mezclas para 
ias fábricas de siUeria y ladrillo.

Art, 9.“ Mortero ordinario.—E\ mortero ordinario se 
compondrá de dos partes de arena por una dé cal común.

Mezcla.—La mezcla, de dos partes de mortero ordina­
rio y una parte de cemento. -

Manipulaciún.—Líx manipulación de los morteros se 
hará en depósitos do madera por medio de batideras, te-
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Hiendo cuidado de no emplear raíis agua qne la estricta- 
incrica necesaria para poder conseguir la trabazón.

Art. 10, liorinigón so t'orniaró con dos
parles de uioi'tero y una de piedra machacada, cuyo ta- 
iijafio máximo no exceda de cuatro centímetros en su 
mayor arista.
 ̂ A lt 11, Examen de los »iai(!rí«/es antes de sti empleo.— 
Todos los materiales á que se lefieren los artículos anterio- 
JC3 serán examinados antes do su ejiipleo, en los términos 
y forma que prescriba el Ingeniero Director de la obra, sin 
cuyo i'equísito no podrá hacerse uso de ellos para la misma. 
101 examen de qne se habla cu este articulo no supone re- 
ceiición de los inateriales, y, de consiguiente, la responsa- 
bilid id del eontratistá en esta parte no termina mientras 
no sea reconocida la obra en que dichos materiales se Lu- 
bie.’reii emjileado,

CAPÍTULO 111

Ejecución de las obras.

Art. la. lieplanteo.~\l\ lugeiiiero encargado de las 
obras ó Ayudante en quien delegue hará sobre el terreno 
el replanteo de las obras de fábrica, marcando el emplaza­
miento de las zanjas, las cuales, después do abiertas, debe­
rán ser recoiioeulas por aquél, y sin su autorización no po­
drán rellenarse para formar el enniento de la obra. El men- 
ciomulo liigeniei-o ó Ayudante harán igualmente el replan­
teo de los muros sobre las fábrieas que rellenen las zanjas 
de dmiento.s, debiendo el contratista obtener autorización 
escrita para sentar la primera hilada de zócalo.

Art. Ifj, OimítiHíos.—Las zanjas para los cimientos do 
todas las obras de fálu'ica debei'án profundizarse liasta lle­
gar al terreno firme, Ajuicio del Ingeniero Inspector facul­
tativo de la obra, no pudiendo procederse á rellenar las de 
fábrica sin previa autorización por escrito del mismo. Si en 
las excavaciones para cimientos se presentaran filtraciones 
abundantes, se construirán ataguías unidas por ríostros, 
con la construcción necesaria, revistiéndose este tablesta­
cado con arcilla liasta impedir l.ns filtraciones al interior, 
ilccho esto, se construirá la fábrica con hormigón hidráu­
lico liasta la altura dcl zócalo. Los cimientos tendrán un 

.retablo de veinte centímetros con relación al rosto de la fá­
brica. tíon de cuenta del contratista ios agotamientos que 
sean necesarios para las cimentaciones.

Art. M. Fií-ndaeiones no p re v is ta s .S i del reconoci­
miento practicado al abrirse las zanjas resultase la necesi­
dad de vai'iar el sistema propuesto, el Ingeniero Inspector 
de las obras formará los proyectos respectivos, sobre los 
cuales deberá recaer la aprobación superior, sin perjuicio 
de proceder desde luego hasta donde sus atribuciones al­
ca ticen.

Art, l.ü. Ejer.uc.ián de la fábrica de sífíería,—La sille­
ría se sentará sobre ana capa de mezeia de cinco milíme­
tros do espesor, cuando vaya sobre la fábrica de hormin-ón 
ó ladrillo, y períectamente á hueso, con una lediada, cuan­
do se coloque sobre oiro sillar, prohibiéndose por completo 
toda clase de cuñas. Las juntas verticales ó llagas tendrán 
un espesor máximo de cinco milímetros, debiéndose obser­
var tollas las reglas de buena construcción con esta clase 
de material

Alt. UJ. Ladrillo. -E l ladrillo se sentará A juntas en- 
eoiitrailas y sobre una capa ó tendel de mortero fino, que 
lio excederá de un oeiitíuietro y que por presión se redu­
cirá á un espesor de la mitad.

Art, 17, Jletundido y revoyne de El retundido
y revoque de juntas, y el recorrido de las fábricas, se hará 
después de terminadas las obras, poco antes de verificarse 
su recepción.

C A P Í T U L O  I V

Medición y abono de los trabajos.

Art, 18. Abono de extracción de prod^l,ctos de las rfes- 
^ircTídÍJíitenfos.—Además de las obras comprendidas en el 
proyecto Se abonará al contratista, á los precios correspon­
dientes, la extracción de las materias desprendidas de loa

desmontes, siempre que los desprendimientos sean extraor­
dinarios ó debido á movimiento evidente de los terrenos y 
ocurran durante el plazo de la construcción y  antes de la 
recepción provisional.
 ̂ Art. ip. DepnicErn del metro cúbico de fábrica,—Be en­

tiende por metro cúbico de sillería el volumen de piedra y 
mortero necesario para producir un metro cúbico de esta 
obra, medida en la construecióii misma completamente ter­
minada con arreglo A condiciones. Igual advertencia se 
liacc respecto de las de piedra y  ladrillo que lia de em- 
jdearse en las demás ciases de fábricas. Los precios estam­
pados en el cuadro respectivo se reñei’eii ai metro ciibieo 
definido de esta manera.

Al t, 20. Modo de abonar las obras concluidas y las in- 
comiytetas.— Lus obras concluidas se abonarán con arretrlo 
á los precios consignados en el cuadro correspondieme. 
Cuando por consecuencia de rescisión ó por otra cansa 
fuere necesario valorar obras incompletas, se aplicarán ios 
pi eeios consignados en dicho cuadro, sin que pueda pre­
tenderse la valoración de cada unidad de obra fraccio­
nada en otra forma que la establecida en dicho cuadro. En 
ninguno de estos casos tendrá derecúo el contratista á re­
clamación alguna fundada en la insuficiencia de los precios 
del cuadro mencionado.

Art. 21. Precios contradictorios.—Todas ¡as unidades 
de ebra tienen precio asignado en los cuadros eorrespon- 
dienies; por io tanto, no habrá lugar, por regla general, A 
la fijación de precios coiitradicfoi'ios, ’

Art, 22, Condiciones pata fijar jn-ecios coyitradictorlos 
en obras no previstas.—Sí ocurriese algún caso excepcio- 
iml ó imprevisto en el cual sea absolutamente necesaria la 
designación de precios conti'ad icio idos entre la Administra­
ción y el contrati.sta, estos precios deberán fijarse con arre­
gio A lo establecido en las condiciones generales.

La fijación dei precio deberá liacerse precisamente an­
tes de que se ejecute la obra á que iiubiere de aplicarse' 
pero si por cualquier causa hubiere sido dicha obra ejecu­
tada antes de llenar esta formniidad, el contratista quedará 
obligado á conformarse con ei precio que para ¡a misma se 
designe por la Administración.

Art tá. Relaciones valoradas mensuales.—El Ingeniero 
Inspector de la obra formará antes del día 15 de cada mes 
una relación valorada de las obras ejecutadas en el ante­
rior, la cual pasará al contratista dentro del mes de ia 
fecha de la expresada relación.

Se concede al contratista un término de diez días para 
examinar esta relación valorada, debiendo dentro de dicho 
plazo consignar en ella su conformidad, ó hacer, en caso 
contrario, las reclamaciones que considere convenientes, 
tíuiro cii lo QLie SG rcJiGríi á. IcL íiplicíicióri de los preciesj 
como A las demás circimstancias, devolviendo después di­
chos documentos al Ingeniero Inspector de los trabajos.

Alt. 24. Certificaciones mensuales. — Mensual mente se 
üctenITil 1 íi íil contríitiata Ja obra t’iue ejcciitG por medio de 
ceitificado que expedirá el Ingeniéi'o encargado de la ins­
pección de ios trabajos.

CAPÍTULO V

Disposiciones generales.

Art, 2.Ú. Plazo de empezar y terminar los trabajos.—T,l 
eomraiista deberá dar principió A los trabajos dentro del 
término de treinta días siguientes ni en que se le iiotiliquo 
la adjudicación dei remato A su favor, y  terminarlos en el 
plazo de cuatro meses contados desde fá misma techa,

Ai't. 2li. Representación del con tra tis ta .—El cooti-atista.
tlGoeii'i rener en la obra conatantemeiitG im eíioargado de- 
bidaiiienic autorizado y  de reconocida aptitud, tanto para 
Qirigir los trabajos, respondiendo de los mismos y  de cual- 
quiei accidente que en ellos ocurra, cuanto para qne se le 
pueda notificar cualquier orden ó disposición que respecto 
a aquéllos ¡laya de darse. De no encontrarse en las obras 
diclm encargado, será válida y  surtirá los efectos corres­
pondientes cualquiera comunicación que acerca de los mis­
mos se le dirigiese depositándola en la Secretaría del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de esta Corte,

Art, 27. Obligaciones de tos empleados del contratista
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nara C07i la AdministraciÓ7i.^Toáos los empleíuios, tlepeiD 
dientes y opei’fifios del contrntkta guardarán el respeto y 
consideración debidos al Ingeniero Director y  demás í’un- 
cionarios del Municipio encaigudos de la inspección de los 
trabajos, pudiendo exigirle que despida de los mismos á 
aquéllos que cometan faltas de insubordinación y respeto ó 
promuevan escándalos, riñas ó altercados en las obras.
 ̂ Art. 28. Oóíí'í/tíCioufis del couí raí isfct rei;pecío « í  peigo 

de operarios y tiemrís elemealos.- Es de cuenta dd contra­
tista el pago de operarios, transportes y demás eleinencos 
que necesite para la buena ejecución de las obras, así como 
Jl de las herramieutas y útiles d,e todas clases que se re- 
Quieraii y  su reparación y  reposición. Lo es asimismo oL 
abono de los daños y  perjuicios que se ocasionen en !a pro­
piedad particular ó comunal por la mala dirección de las 
obras ó cualquier otra causa imputable al contratista.

Art, 2b. Susiieiisión da los trabajos.—El Ingeniero D i­
rector podrá suspender la ejecución de cualquier obia 
cuando los materiales no llenen las condiciones que se exi- 
,ren ó los trabajos uo satisfagan á los preceptos generales 
de buena construcción y á los demás establecidos en este

Art. 30. Reco7wchniento, medicióii y recepción de las 
obras.—Terminadas las obras se procederá á iiu reconoci- 
juiento por la Inspección facultativa con precisa asistencia 
dd contratista ó su encargado. Si ios trabajos se hallan en 
buenas condiciones, se darán por recibidas y se procederá 
en presencia del contratista ó su repi'esentaiite á la medi­
ción de todas las obras hechas, para formular la oportuna 
ílquidaeión ñnal, á cuyo documento deberá aquél prestar 
su conformidad,

Art, 31. Faltas observadas en las obras y plaza para su 
newamcídjr.-Si al hacer el reconocimiento que precede á 
la recepción de las obras se observase en ellas alguna falta 
á las condiciones estipuladas eii este pliego, se ñjará al 

-contratista un plazo prudencial para que las corrija, no 
dándose el certiticado de liquidación hasta que aquellas 
faltas hubiesen sido corregidas.

Art. 32. Plazo de garaniia.— FA contratista será respon­
sable de todas las obras durante un plazo de doce meses. 
Interin no termine esta responsabilidad, uo se devolverá al 
contratista la ñanza prestada como garantía al cumpli­
miento de BU eontralo, .

Art. 33, Irresponsabilidades de ¡a Ádnmnstración por 
ei'i'ores. omístoneSj etc., del contratista,—El contratista no 
tendrá derecho, á pretexto de uso ú omisión, á reclamar 
aumento de los precios por él admitidos, ni se le indeimn- 
zai'á en todo ni en parte de las pérdidas, averías ó peijui- 
cios ocasionados por negligencia, imprevisión, falta de me­
dios, cálculos equivocados, erradas operaciones ó falsas 
maniobras, pues bajo estos conceptos Ja contrata se hace á 
riesgo y veutura del contratista.

Art. 34, Obligaciones del contratista en casas no expre­
sados terinihanteme^ite en condiciones.—Fs obligación del 
contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena 
coiistmccióii y  aspecto de las obras, aun cuando iio se halle 
expresamente estipulado en estas condiciones, sieiupie que 
sin separarse en su. espíritu y  recta interpretación lo dis­
ponga por escrito el Ingeniero Inspector de los trabajos.

Art. 35. Documentos gue p7iede reclamar el coiitrn- 
tista.—El contratista podrá sacar ¿V sus expensas copias de 
todos los documentos que constituyen el proyecto de con­
trata, cuyos originales le serán facilitados por el Ingeníelo 
Director de las obras, el cual autorizará con su firma las 
copias, si así le conviniera al contratista. También tendrá 
derecho á sacar copias de los perfiles de replanteo, asi como 
de las relaciones valoradas que se formen mensual mente y  
de las certificaciones expedidas.

Art. 36. Correspondencia oficial del Ingeniero y contra­
t i s t a . contratista tendrá derecho á que se le acuse le- 
cibo, si le pide, de las comunicaciones y red ara aciones que 
dirija al Ingeniero Inspector de las obras, y deyolveiA, ya 
originales, ya en copias, todas las órdenes y  avisos que de 
él reciba, poniendo al pie ^enterado».

Art. 37. Baja ñ mejora en el remate y modo de expre- 
síij'ía en las proposiciones gue se presente^i. La baja ó me  ̂
jora que se haga en el acto del remate será de un tanto poi 
ciento fijo, que se aplicará igualmente á todos y  
de los precios tipos consignados en el presupuesto del pio-

yecto. Por tanto, en las proposiciones que se presenten en 
el acto de la subasta, que deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo fijado en las eoiidiciones económico adml-, 
nistiativas, deberá decir en la parte de didio modelo des­
tinado á hacer la proposición, lo siguiente á la letra; si no 
se hiciere baja, «por los precios tipos», y si se hiciere, «con 
la rebaja del tanto por cicnio (en letra) en 1< s precios tipos», 
desechándose en el acto'toda proposición que no esté redac­
tada exactamente en esta forma.
■ Art. 38. Co)idiclones eco7tómic.a administrativas.—Sin 
perjuicio de lo estipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico administrativas que se dicten iior 
la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento,

Art. 39. í7o')ifr«íos fíe trabajo.—El contratista, antes de 
empezar las obras, deberá celebrar con sus obreros ios con­
tratos de trabajo con arreglo á las disposiciones gubei-miti- 
vas vigentes. _

Art. 40. Condiciones generales de obras públicas.— ̂
Igualmente regirán en este contrato las condiciones gene­
rales de obras públicas aprobadas ))or Real orden de 7 de 
Diciembre de 19Q0.

Presupuesto de las obras de fábrica del camino viejo 
de Vieálvaro.

.. F ason IM PO RTES

de
de

hCONCEPTOS tJtmiEl t(mts
ûjdadfr9> ' —

Pesâtes. Pesetas, Tesela«.

I fo v i in iP T ito  i\e¡ ticM 'ra.

fiU,E!7 Mvítroa oÍLbicos do Gxcftvacián en 
¡tanjas para cimientos» inulii- 
vendo et transporte do tierras. 3 »

1.317,125 ^[otvo3 üvibicos de eíícavftción
para la  fabrica do Ladrillo, in* 
oluyendo el transporto do tie ­
rras. . . ........ -. *« * — 2,75 3.íi22:09 5.B57,0a

c im ie n t o s .

Metros cúbicos de hormigón 
para cimientos] compuesto de 
piedra silícea partida» con
mezela de cal común y cemen­
tO ............... .......... * , W . « - ........ 24,70 15.930,93

'F fib r ic n  In d r i l lo .

003,705 Metros cúbicos de fúbrica de la*
drillo recotíhO] con moheda de 
cal oomiln y  cemonto 3Í,B7 B0.G3l,40 30.031,40

I ’ iv d r a  {tra t iít ic .a .

59,100 Metros cúbicos de s illería 'recta
do piedra gran ítica para zóca­
lo y cadenas, con mezcla de
cal común y cemento* 140 B,27i *

a3-]S?ë Metros cúSicosdo losa gron ltica 
para la ooronaoiún con mezcla

103 \ Ai'2ÍM 9.710,34

■
ei.SB5,09

Presupuesto de contrata.
Pesetas

Coste de las obras..............................................
I por 100 de imprevistos. „ ....................  ^
5 por 100 de dirección y administración...  3.091‘ 28
9 por lOO por beneficio industrial........... 5.569'71

Total....................................  7I.168‘53

Facultativas para la construcción del puente sobre el arroyo Abrolllgal.

CAPITULO PRIMERO 

D escripc ión  de lae obras.

Artículo 1 Olmas que se rouímfaJi.— Las obras que se 
contratan son la construcción de un puente de tramo metá­
lico sobre el arroyo Abroiiigal en el camino viejo de Vi- 
cálvaro.
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Diclio puente consta de dos estrilóos de fábrica do la­
drillo, con zócalo, cadenas y  coronación de sillería de pie­
dra, tres muros de aeonipai'iainiento de la inisma fábrica y 
un tramo metálico, con yijías armadas, viguetas y iderros 
zorós.

Art. 2." 0/j!‘«s de fábrica.,— formas, diiiicnsioiies y
materiales de las obras de fábrica y  de sus diferentes par­
tes se ajustarán en un todo á lo que se detalla en los pla­
nos y estado de cubicación,

Ijas clases de fábrica de (jue han de componerse las di­
ferentes obras que comprende el provecto, son las si- 
^mientcs:

Los cimientos de ios estribos del puente serán de hor- 
mi '̂ón hidráulico y los de las demás obras de fábrica de 
liormifíón con mezclado cal comiin y cemento,

ijüs estribos del puente serán de fábrica de, ladrillo y 
aristones, zócalo ó hiladas de sillería de piedra, con mez­
cla de cal común y cemento, ''

Ei tablero del puente será de liierro.
La coronación de los estribos y  muros serán de losa de 

piedra ffianitica. ^
Los muros de acompañamiento y  contención serán de 

fábrica de ladrillo con mezcla de cal común y  cemento y 
zócalo de sillei ia de piedra.

Art, Oóms cíccasoriVís. — Las obras accesorias se 
construirán con arref^lo á los proyectos particulares que se 
formen dujáiite la construcción si lo impone su necesidad, 
y (¡uedarán sujetas á las mismas condiciones que ri^en 
para las análo;^as que íiyuran en el proyecto como defini­
tivas.

Se entiende por obras accesorias: los empedrados, ras- 
Irillos, nuiretes y muros de eoiitencióii que la naturaleza 
del terreno im]msiere y  que no estén previstas en el pro­
yecto.

C A P I T U L O  I I

Condiciones que han de reunir los materiales y su 
mano de obra.

Art. 4.“ Procedencia y dase de ios materiales.— Por 
regla general, todos los materiales tendrán la inisma pro­
cedencia de los que se empican en las obras análogas que 
se ejecutan en esta Capital, como se expresa á continua­
ción :

SiUeria.—Líi piedra para sillería será granítica, proce­
dente de la sierra de Ciiadarrama.

Ladrillo.—El ladrillo será de los tejares próximos á la 
obra,

Cal.—La cal será de la Alcarria.
A re ji«,—La áreiia será lavada, procedente del arroyo.
//ferro.—El hierro será del corriente en esta clase de 

trabajos, ó sus análogos en esta población.
/áetírfí.— La piedra para el hormigón será canto roda­

do, de clase siJicea, procedente de los campos de San Eer- 
nando ó Vicálvaro.

Art. ñ." Obra.s de fábrica.—La piedra para sillería será, 
de grano lino y compacto, sin oquedades, pelos ni otros 
defectos perjudieiales á sn buena calidad.

Dimensiones.—Las dimensionos de los sillares serán las 
que se indican en los planos'y estados de cubicación.

Labra.—hii labra será de fino, ó sea á trinchante y es­
coda en los paramentos vistos; á picón los lechos, sob'relc- 
chos y  juntas, y sólo á martillo la cara posterior, ó sea la 
de tizón. ,

Art.fi." Condiciones del ladrillo. —E\ ladrillo será de! 
conocido con el nombre de recocho, bien tostado ycocido, 
produciendo un sonido claro á la percusión y exento de 
m.aterias extrañas. Sus dimensiones serán do 0“ , 28 de 
largo por 0*",14 de imeiio, y do 0“',05 á Ü™,0fi de grueso, 
(¡00 son las corrientes un esta cláse de material.

Art. 7," Condiciones de las cales.—La cal conniu será 
grasa, debiendo producir un voliiraon, cuando menos, 
doble después de apagada, y estar bien limpia de huesos 
y otras materias extrañas.

La cal hidráulica será el cemento que se obtiene de la 
fábrica de Zumaya ó de otra iináloga.

Art, 8." Condiciones de la arena,—La arena será de

grano fino, tamizando ia que se emplee en las mezclas para 
las fábricas de sillería y ladrillo.

A rt..9." Mortero ordinario.—Eí mortero ordinario se 
compondrá de dos partes de arena por una de cal común.

//i'drcíwfífio,—El mortero hidráulico, de uní parte y 
media de arena, por una de cemento. ■ '

Mezcla.—La mezeja, de dos partes de mortero ordina­
rio y  una parte de cemento. ■

Manipulación.—Ln manipulación de los moi'teros se 
liará en depósitos de madera, por medio de batideras, te­
niendo cuidado de no emplear más agua que la estricta­
mente necesaria para poder conseguir ia trabazón.

El mortero liidráuHeo se empleará eii obra inmediata­
mente después de manipulado.

Art. 10. Hormigón.—El lionnigóii se formará de dos 
partes de mortero y  una de piedra machacada cuyo tama­
ño máximo no exceda de cuatro centímetros en su mayor 
arista-,

Art. 11. Hierro fundido.—PA hiei'ro fundido será de 
segunda fundición, ó sea de piliuera sobre lingote, de su­
perior calidad, y  habrá de presentar en su fractura un 
grano gris fino y  homogéneo, sin grietas ni venteaduras 
en su textura, ni falta de ninguna especie que pueda alte­
rar la resistencia ó la buena forma de las piezas. Estas de­
berán hallarse bien moldeadas, y  las superficies de contac­
to de las piezas que hubiesen de unirse invariablemente 
unas á otras, así como las que deban resbalar unas sobre 
otras, se cepillarán ó formarán á máquina, de modo que 
las uniones se hagan perfectamente en el prímei' caso, y 
que en el segundo puedan moverse las piezas con faci­
lidad. .

La fundición no debe romperse por aplastamiento bajo 
una carga de fi.o kilogi-amos por milímetro cuadrado de 
sección, y  deberá resistir sin ninguna alteración carga de 
16 kilogramos por milimetro cua umUíj.

Art, 12. Forjado.—El palastro, así como todo eí hierro 
for.iado que se emplee en el puente, será dulce,, maleable 
en frío y  en caliente, de grano fino y  liomogóueo, perfecta­
mente laminado y  de superficie bien limpia, no debiendo 
presentar huecos ni señales de incrustación en la masa de 
residuo, escofias ó cuerpos extraños.

Todo el hierro forjudo habrá de resistir á un esfuerzo 
de fractura de 30 kilogramos, al menos, por milímetro cua­
drado de sección transversal, y  15 kilogramos asimismo 
por milímetro cuadrado sin experimentar alteración.

Art. 13. iíoWoties.— El hierro para sostener deberá ser 
sometido á las pruebas siguientes:

1, " Para asegurarse de la resistencia transversal, los
extremos de hierro se doblarán Im.sta formar con el resto 
de la pieza un ángulo de 45 grados, y se volverán á ende­
rezar en frió, sin que se presente indicio de fractura ni 
otra clase de alteración, ■

2. " Para comprobar la resistencia del roblón, se hará 
un experimento uniendo dos piezas en caliente, y el hierro 
de los roblones deberá extenderse uniformemente sin que 
se desprenda ninguna parte del material.

Hecho el roblonado, las cabezas no deberán despren­
derse, euaiquiera que sean los esfuerzos y choques que 
experimcnt0nalrededor.de los roblones las piezas roblo­
nadas. ,

Art. 14. Per-nos.—E! hierro para los pernos se someterá 
á la primera cíe las pruebas que para ios roblones se pre­
viene en' ei artículo anterior.

Art. 1.5, Examen de los -inttíerinfes antes de su empleo.— 
Todos los materiales á que se refieren los artículos anterio­
res serán examinados antes de su empleo, en los términos 
y forma que prescriba el Ingeniero Director de la obra, 
sin cuyo requisito no podiá hacerse uso de ellos para la 
misma, Ei examen de que so habla en este artículo no su­
pone excepción de ios materia les, y, de consiguiente, la 
responsabilidad del contratista en esta parte, no termina 
mientras no sea reconocida la obra en que dichos materia­
les se hubieren empleado.

CAPITULO ÍII

Ejecución de las obras.

Art, 16. lieplanteo.—Antes de dar principio á las obra.s

á
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se hará el replniiteo sobre el terreiio por el Ingeniero en­
cargado dé la inspección de las obras, lomándose los perfi­
les y demás datos necesarios para la cubicación, asistiendo 
á ia operación el contratista ó un representante suyo debi­
damente autorizado, sujetándose en la mareha de los tra­
bajos á estos datos y  á las demás prescripciones que sobre 
el particular diere la citada inspección.

Todos estos datos y perfiles se desarrollarán conve­
nientemente, estampando en ellos su conformidad el men­
cionado contratista ó su representíinte.

El Ingeniero Inspector marcará el emplazamiento de 
las zanjas, las cuales, después de abiertas, deberán ser ré- 
conocidas por aquél ó un subalterno, y  sin su autorización 
no podrán rellenarse para formar el eiiniento de la obra. 
El meneionado Ingeniero ó Ayudante, harán igualmente 
el replanteo de ios muros y estribos sobre las fábricas que 
rellenen las zanjas de cimientos, debiendo el contratista 
obtener autorización escrita para sentar la primera liilada 
del zócalo.

Art, 17, (7t??iíeníGS.—Las zanjas para los cimientos de 
todas las obras de fábrica deberán profundizarse hasta 
llegar á terreno firme, á juicio del Ingeniero Inspector fa­
cultativo de la obra, no piidiendo proeederse á rellenarlas 
con fábrica sin previa autorización por escrito del mismo.

En las excavaciones para los cimientos del puente, 
como asimismo en las de cualquier otra obra en que se 
presenten filtraciones abundantes, se eonstrniráii ataguías 
unidas por riostras con la construcción necesaria, revis­
tiéndose este tablestacado con arcilla basta impedir las fil­
traciones al interior.

Hecho esto, se conslrnirá la fábrica de hormigón hi­
dráulico hasta la altura del asiento del zócalo.

Los cimientos tendrán im retablo de treinta centíme­
tros por cada plomo en los dos estribos del puente y de 
veinte centímetros en los muros de acompaüaniientO.

Art. 18. Agotamientos.—Son de cuenta del contratista 
los agotamientos que puedan ser necesarios para las ci­
mentaciones de todas las obras de fábrica, excepto las que 
hayan de verificai'se para las de los estribos del puente, 
que serán de cuenta de la Administración, si bien el con­
tratista está obligado á verificarlos en la forma y  del modo 
que se le prescriba por el Ingeniero Inspector de la&obras.

Art, 19. Fundaciones no p r e v i s t a s del reconoci­
miento practicado a] abrirse las zanjas resultase la neecsi- 
díid de variar el sistema propuesto, el Ingeniero Inspector 
de las obras form.ará los proyectos respectivos, sobre los 
cuales deberá recaer la aprobación superior, sin perjuicio 
de proceder desde Juego, si Jas circunstancias lo exigieren, 
con arreglo á las atribuciones que á los Ingenieros den los 
reglamentos ó instrnceiones parad  servicio.

Art, 20. Ejecución de la fábrica de sillería.-—La silleria 
se sentará sobre una capa de mezcla de cinco milímetros 
de espesor, cuando vaya sobre la fábrica de hormigón ó 
ladrillo y  perfectamente á hueso con solo nna* lechada 
cuando se coloque sobre otro sillar, prohibiéndose por 
completo toda clase de cuñas.

Las juntas verticales ó llagas tendrán tui espesor máxi­
mo de cinco milímetros, debiéndose observar todas las re­
glas de buena construcción con esta clase de material.

Art. 21. Ladrillo .—El ladrillo se sentará á juntas en­
contradas y sobre nna capa ó tendel de mortero fino, que 
no excederá de un centímetro y que, por preskm, se redu­
cirá á un espesor de la mitad.

Art. 22. Ejecución de la parte metálica.~E\ tramo me­
tálico del puente se construirá en un todo con arreglo á la 
forma y  dimensiones que para el mismo se expresan en los 
planos y detalles,

Art, 211. Ejecución de las juntas, roblones y pernos.— 
La ejecución de los pernos, roblones y juntas será, como 
lá de toda la obra, lo más esmerada posible. Los cantos de 
los hierros deberán cortarse perfectamente á escuadra y  se 
cepillarán para que se toquen en toda su longitud délas 
juntas, tanto en las planchas de palastro como en las es­
cuadras, hierros de t  y  demás piezas que entren en la 
construcción.

Los roblonados se ejecutarán mecánicamente con hie­
rros que reúnan tas condiciones señaladas en ci art, Ifi, y 
deberán sns espigas estar perfectamente calibradas,

Art. 21, Ejecución de las un iones de unas jüezas con

oíros.—El contratista se atendrá, en to conceniiente al 
diámetro y  distancia do los roblones, á lo qué se marque 
en ios planos de detalle.

Los agujeros se liarán en las piezas con la debida regu­
laridad y  de modo que los centros sigan exactamente las 
líneas seilaiadas en los dibujos.

Las barbas que quedaren en los agujeros se limarán 
perfectamente para que uo presenten obstáculo alguno al 
contacto entre las piezas. ,

Los agujeros correspondientes á un mismo roblón en 
piezas distintas que hubieren de sobreponerse, deberán 
corresponderse exactamente, no tolerándose en ningún 
caso nna excentricidad que exceda de un miliraetro, á 
condición, sin embargo, de hacerla desaparecer cuando se 
vei'iíiqne el roblonado definitivo.

Los hierros de ángulo, los de cubrejuntas y demás des 
tillados al onhice de las piezas unas con otras, deberán 
ajustar perfectamente á éstas aun en las partes que pre­
sentaren cambio de gruesos, de manera que se amolden 
exactamente á todas las irregularidades de la superficie, 

Art. 2ó. Montaje del puente.— El montaje del puente 
se hará con los medios y aparatos que tenga -por conve- 
niento el contratista, debiendo sin embargo atenerse á las 
instrucciones que dicte el Ingeniero Inspector de la obra.

El roblonado de las diversas piezas se hará de modo 
que los agujeros queden completamente llenos por las es­
pigas de loa robloiiqs y  Jas caras de las piezas sobrepuestas 
en contacto en toda su extensión. Los roblones se caldea­
rán hasta el rojo blanco, y serán aplicados á esta tempe­
ratura, remachándolos con martillo en forma apimpiada y  
del peso correspondiente, todo con arreglo á las iiistruc- 
eiones que comunique el Ingeniero Inspector.

El ajuste y asiento de las piezas de hierro y  de fundi­
ción se hará con toda exactitud, siendo el conti-atista res­
ponsable de los defectos de montaje, que deberá en su caso 
remediar hasta concluir esta operación, con arreglo á las 
condiciones establecidas, .

Art. 2fi. Pi7itum del puente. — Terminada la coloeación 
del tramo metálico, se procederá al pintado del mismo, 
cuya operación se efectuará daudo sobre cada una de [as 
piezas de toda la parte metálica, tres manos de pintura, 
una de ellas de imprimación con minio, y  las dos restantes 
de pintura al óleo del color que se indique por el Ingeniero 
Inspector de la obra.

Art. 27. Prueba del puente.—Ante^de verificar la re­
cepción del puente se someterá á dos pruqbas; nna estática 
y otra dinámica.

La primera consistirá en cargar todo el tablero con pe­
sos nniformeinente repartidos, á razón de ñOO kilogramos 
por metro cuadrado de suelo. Esta carga deberá permane­
cer sobre el tablero, por lo menos, dos horas, después do 
observar que ha cesado todo movimiento de flexión ó de 
otra especie en los hierros que componen la parte metálica.

La segunda prueba, ó sea la dinámica, consistirá: pri­
mero, en hacer pasar, á toda velocidad, por el puente, nn 
tren compuesto de dos locomotoras y seis vagones, con 
peso total, cada uno de estos últimos, de SOO kilos; después 
sellará pasar, teniendo los andenes cargados con la carga 
estática, dos convoyes de carros, de ocho toneladas cada 
uno.

De todas las operaciones de las pruebas se levantará 
acta por dnpHcado, en que conste detalladamente el modo 
con que se ha verificado y los efectos que se hubieren ob­
servado, no sólo en la parte metálica, sino en todas las 
demás de la eonstrucción. Estas actas, firmadas por el In ­
geniero Inspector facultativo de la obra y  por el contra­
tista, se elevarán por el primero á la Superioridad.

Art, 2S. Retundido ó revoque de juntas.—Ei retundido 
y revoque de juntas y  el recorrido de las fábricas,'se hará 
después de terminadas las obras, poco antes de verificarse 
su recepción.

CAPITULO IV

Medición y abono de los trabajos.

Art. 29. Definición del metro cúbico de fábrica.— 
entiende por metro cúbico de sillería el volumen deqúedra 
y  mortero necesario para producir un metro ctibico de esta

’ i d
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obra, iiietlida en In coiistrucci(5ii misma, completamente 
terni inadii con arreglo A condiciones. Igual advertencia se 
linee respecto á la piedra y ladrillo que lia de einpleai'se 
en las demás clases de fábrica. Los precios estampados en 
el cuadro respectivo se refleren al metro cúbico delinído 
de esta manei'a.

A lt. ‘JO, lUfírro para obras definitivas—El precio de 
la parte metálica comprende el coste do adiiuisíción al pie 
de obra y su eolocación con arreglo al proyecto hasta de­
jar la obra completamente terminada; por lo tanto, en este 
proejo se hallan comprendidos el transporte, carga y des­
carga, tiempo perdido y demás operaciones secundarias.

Art. ;il. Partidas para medios auxiliaras.—En niiigúii 
caso se abonará al contratista, en concepto de medios au­
xiliares, cantidad alguna diferente de la que se fija en los 
presupuestos parciales, entendiéndose que este abono so 
hará siempre con la baja del remate,

Art. 3ü, Modo de abonar ias obras concluidas y las m- 
co)íijde/íís."Liis obras concluidas se abonarán con arreglo 
á los precios consignados en el cuadro correspondiente.

Cuando ¡)Or consecuencia de rescisión ó por otra causa 
cualquiera luese necesario valorar obras incompletas, se 
aplicarán los'precios consignados en dicho cuadro, sin que 
pueda proiendcrsc la valoración de cada nnidad de obra 
fraccionada en otra forma que la establecida en dicho 
cuadro.

En ninguno de estos casos tendrá, derecho el contra­
tista á reclamación alguna fundada en la insuficiencia de 
los precios del cuadro mencionado,

Art. 33. Precios coiitrudiciorios.- Todas las unidades 
de obra que puedan presentarse durante el curso de los 
trabajos, tienen precios asignados on los cuadros corres­
pondientes; por lo tanto, no habrá lugar, por regla gene­
ral, á la fijación de precios contradictorios.

Art. 34. Condiciones para fijar precios contradictorios 
en obras no previstas.—Si ocurriese algún caso excepcio­
nal ó iinfirevisto, en el cual sea absolutamente precisa la 
designación de precio contradictorio leiitre la Administra- 
CLóii y el contratista, este precio deberá fijarse cou arreglo 
á lo establecido en las condiciones generales.

La fijación del precio deberá hacerse precisamente 
antes de que se ejec^rte la obra áquo hubiere de aplicarse; 
pero si por cualquiera causa hubiere sido dicha obra eje­
cutada antes de llenar esta fonnalidad, el contratista que­
dará obligado á coTifonnarse con el precio que para la 
misma se designe por ía Administración.

Art. 35. lielaciones valoradas mensuales,—El Ingenie­
ro Inspector de las obras formará antes del día 15 de cada 
mes viua relación valorada de las obras ejecutadas en el 
anterior, la-cnal pasará al contratista dentro del mes de la 
lecha de la expresada relación.

Se concede ai contratista un término de diez dias para 
examinar esta relación valorada, debiendo dentro de dicho 
plazo consignar en ella su eoníormidad, ó, en caso contra­
rio, hacer las reclamacioues que considere convenientes, 
tanto en lo que se refiere á la aplicación de los precios, 
como á las demás circunstancias, devolviendo después di­
chos documentos al Ingeniero Inspector de los trabajos.

Art. 33. Certificaciones mensuales.—-Mensual ni ente so 
acreditará al contratista la obra que ejecute por medio de 
certificados que expedirá el Ingeniero encargado de la ins­
pección de los trabajos.

CAPi‘n iL O  V 

DispOBÍcion*8 generales.

Art, 37, Plazo para empezar y terminar los trabajos.— 
El contratista deberá dar principio á los trabajos dentro 
del término de treinta dias siguientes al en que se le noti­
fique la adjudicación del remate á su favor, y  terminarlos 
en el plazo de siete meses, contados desde la misma fecha.

Art. 3S. Peprescntación del contratista.—El contratista 
deberá tenor en la obra constantemente un encargado de­
bidamente autorizado y de reconocida aptitud, tanto para 
dirigir los trabajos, respondiendo de los mismos Ó de cual­
quier accidente que en ellos ocurra, cuanto para que se lo 
pueda notificar cualquiera orden ó disposición que respecto 
á aquéllos liaya de darse.

De no encontrarse en las obras dicho encargado, será 
válida y surtirá los efectos coi respondí entes cualquiera 
comunicación que acerca de Jos mismos se le dirigiese, 
depositándola eji la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento 
de esta Corto.

Art. 39. Obligaciones de los emjdeados del contraíisia 
para con la administración. — ’foúos los empleados, depen­
dientes y  operarios del contratista guaidarán el respeto 
debido y la consideración consiguiente al Ingeniero Direc­
tor y demás funcionarios del Municipio encargados déla  
inspección de los trabajos, pudiendo exigírseJe que despida 
dé los mismos á aquéllos que cometan faltas de insubordi­
nación y  respeto ó promuevan escándalos, riñas ó alterca­
dos en las obras.

Art, 40, Obligación del conírafísín respecto al pago de 
operarios y demás elementos.—Son de cuenta del contratis­
ta el pago de operarios, transportes y demás elementos 
que necesite para la buena ejecución de las obras, asi como 
el de las herramleutas y útiles de todas clases que se re 
quieran y  su reparación y reposición.

Lo es asimismo el abono de los daños y  perjuicios que 
se ocasionen en la propiedad particular ó comunal por la 
mala dirección de las obras ó cualquier otra causa imputa­
ble al contratista.

Art. 41, Suspensión de los trabajos.—El Ingeniero D i­
rector podrá suspender la ejecución de eualquier obra, 
cuando los materiales no llenen las condiciones que se 
exigen 6 los trabajos no satisfagan á los preceptos genera­
les de buena construcción y  á los demás establecidos en 
este pliego,

Art. i2 . Peconochnienfo, medición y veceprAún de las 
obras. Terminadas las obras se procederá á un reconoci­
miento por la Inspección facultativa, con precisa asistencia 
del contratista.

Si los trabajos se hallan en buenas condiciones se darán 
por recibidos y  se procederá en presencia del contratista ó 
■su representante á la medición de todas las obras hechas, 
para formular la oportuna liquidación final, á cuyo docu­
mento deberá aquól prestar su conformidad.

Alt. 43. Faltas observadas en ias obras y plazo para su 
reparación.—Si al hacer el reconocimiento que precede á 
la recepción de Jas obras se observase en ellas alguna falta 
á las condiciones establecidas en este pliego, se fijará al 
contratista un .plazo prudencial para que las corrija, no 
dándose el certifleado de liquidación hasta que aquellas 
faltas Imbiesen sido corregidas,

Art. 44. Plazo de garantía.—El contratista será respon­
sable de todas las obras durante un plazo de doce meses.

Interin no termine esa responsabilidad, no se devolverá 
al contratista la fianza prestada como garantía al cumpli­
miento de BU contrato.

Art, 45. Irresponsabilidad de la Administración por 
errtres, omisiones, etc., etc., del contratista.—El contratis­
ta no tendrá derecho, á pretexto de uso ó oniisión, á recla­
mar aumento de los precios por él admitidos, ni se le indem­
nizará en todo ni en parte de las pérdidas averias ó perjui­
cios ocasionados por negligencias, imprevisión, falta de 
medios, cálculos equivocados, erradas operaciones ó falsas 
maniobras, pues bajo estos conceptos la contrata se hace á 
riesgo y ventura del contratista.

Art, 46.  ̂Obligaciones del contratista en casos 7io expre­
sados terminantemente en condiciones. — Es obligación dcl 
contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena 
construcción y  aspecto de las obras, aun cuando no se halle 
expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que 
sin separarse de sn espíritu y  recta intei'pretaeióii io dis­
ponga por escrito el Ingeniero Inspector de los trabajos.

Art. 47. Documciitos gue puede reclamar el contratista. 
El contratista podrá sacar á sus expensas copias de todos 
los documentos que constituyen el proyecto de contrata, 
cuyos originales le serán facilitados por el Ingeniero Direc­
tor de las obras, el cual autorizará con su firma las copias, 
si así le conviniera al contratista.

También tendrá derecho á sacar copia de los perfiles del 
replanteo, así como de las relaciones valoradas que se for­
men mensualmeiite y de las certificaciones expedidas.

Art. 48. Correspondencia oficial del Ingeniero y contra­
tista.—El contratista tendrá derecho á que se le acuse 
recibo, si le pide, de las comunicaciones y  reclamaciotie.s



BOLETÍN DEL ATÜNTAMIENTO DE MADRID 61

que dirija al Ingeniero Inspector de las obras, y  devolveríl, 
ya originales, ya en copia, todas las órdenes y  avisos que 
de ól reciba, poniendo al píe «enterado»'.

Art, 49. Baja ó mejora en el remate y modo de expresar­
la en las proposiciones que se presenten.—La baja ó mejora 
que se haga en el acto del remate será de un tanto por 
ciento íijO, que se aplicará'igualmente á todos y cada uno 
de los precios tipos consignados en el presupuesto del pro­
yecto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo fijado en las condiciones económico-adminis­
trativas, deberá decir en la parto de dicho modelo destina­
da á hacer la proposición, io siguiente á la letra: si no se 
hiciere baja «por los precios tipos», y  si se hiciere, «con la 
rebaja do tanto por ciento (en letra) en los precios tipos», 
desechándose en el acto toda proposición que no esté redac­
tada exactamente en esta forma.

Art. 50. Condiciones econóinico-administrativas.—^Sin 
perjuicio de lo estipulado eu estas condiciones, regirán tam­
bién las eco n ó mico-administrativas que so dicten por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 51, Contratos de trabajo.—El contratista antes de 
empezar las obras deberá celebrar con sus obreros los con­
tratos de trabajo con arreglo A las diposicioues gubernati­
vas vigentes,

Art. 52. Co7idiciones c/eneráles de obras públicas. —Igual­
mente regirán en este contrato las condiciones generales de 
obras públicas aprobadas por Real orden dé 7 de Dieiem- 
bre de 1900.

Presupuesto para la construcción del puente.

XUMEIO
ja

unidid̂ a.

PEEC10
ds

h  utid^d 

Péaetas.

IM PO RTES

CONCEPTO.^

Pesetas.

TOTILES

Pesetas,

569,10a

l l o v i m i e i l í o  d e  t ic rm n í.

Metroi; cúbicos de ex,cavaci¿n 
en zanjas para cimientos^ in­
cluyendo oí traíi^porte..........* * 3 1,707,31 1.707,31

205,260

Ciiik lentoí^.

Metros cúbicos de hormigón de 
pícdrn silícea partida con mor* 
tero de cemento liidrúiilico« .» S2,62 9,681 ,sa

159,200 Metros cúbicos üe hormigón do 
piedra silicea> partida y mezcla 
do cal común y cem ento.. . . . . . 24,70 3.9.88,72 13,565,10

742,961

F á b r ic a  d o  In i l r i l l o .

Metros cúbicos de fpibrica do la­
d rillo  recocho con mezcla do 
cal común y otmicnto............. * 3 1 ^ 23.673,16 23.078,16

73,112

F io á r a  ^ r n i i í t ic a .

Metros cúbicos de s.íUería recta 
de piedra gran ítica  con mezcla 
de ral común 5* c em en to ........ 1.10 10.235,138

a.tS'j Metros cúbicos de losa grim ltitia 
para la coroiiación con mezcla 
de cal común y cem ento.,. » .» . ]08 Í2O,60 13,050 ,íil

ST.G17,717

T t 'a m o  m e tá l ic o .

E ilogram os de acero Siemens 
para e l tablero V p re t il...... . 0,i5 10.027,93

86S,6(B Kilogramo^ do hierro í'undido 
para las placas do aájSTito de 
las v igas ,.................................. . o,;io 260,58 .

2 per Lüü de tolerancia ................ * .Í4b] i f »
Otro 2 por 100 de í i l , . .................... ;u:),77 *

- Mano do obra incliiyencio la pin­
tura, unopoftotaa por tonelada). ■ 3,761.77 2I.037,S7

29,70

á aiidciic .̂
Metro-í cuadrados do acera de

8 9:17,60 2;í7,60
71,489,38

Presupuesto de contrata.
IV stilli 5

Pesetas,

Coste délas obras............................................. 71.482,38
1 por 100 por imprevistos.............. ...........  • • 714,82

Suv\a y s ig u e ...............  72.197‘20

Suma anterior................ 72.197'20
5 por 100 por dirección y administración. . . .  3.57-1,11
9 por 100 por beneficio industrial.........................  6.433.41

82.204,72

Resumen de los presupuestos de contrata. 
Presupuesto de las obras de fábrica del camino

viejo de Vicálvaro............................................  71.168,53
Presupuesto para la construdción del puente so­

bre el Arroyo Abroñigal...........................    82,204‘ 72

153.373,25

Presupuesto general.
Presupuesto de las obras que se han de ejecu­

tar por Adininistraeión......................... . . 53.47L,71
Idem de contrata para el camino viejo de Vi-

cálvavo.................   71.168,53
Idem de id. del Puente................   82.204,72

T o t a l .............................  206.844,96

Madrid 19 de Septiembre de 1903.—El Ingeniero Ayu­
dante, Alfredo L. Caamaño.— Conforme el Ingeniero Direc­
tor, Jacinto Alderete.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. ‘  La .subasta se verificará el día 3 de Febrero de 1904, 

á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza dé la V i­
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital,

2. “̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociados.'’), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate,

3. ’' Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y  pliegos de condi­
ciones que sírvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

4. -'' Cinco minutos antes de expirar la media liora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para tenuiuar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y  procederá á 
la apertura, por el orden de presentación, dé los pliegos 
entregados; y  las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y  de la cédula per­
sonal del licitador, las que no cubran el tipo de subasta se­
ñalado y las que no se ajusten al modelo inserto á conti­
nuación', siempre que las diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la persona del iieitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso qtto contraiga. En el caso 
de existir dicha duda, la preposición será desechada, aun 
cuando el Iieitador manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta strjeción ai modelo.

5. " Después de la léctura de todíis las proposiciones pre­
sentadas, el Sr, Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor do la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y  cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6A En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más benefleiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se hará 
á favor del arrtor de aquólla que tenga el número do orden 
más inferior. ,

7,“ El precio tipo para esta subasta será de ciento ein- 
cuenta y  tres mil trescientas setenta y  tres pesetas veinti-



62 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID

cinco cíntiraos, y la partida por donde hade satisfacerse 
esta oldigacióii lií^urará coiisifttmda por mitad en los presu­
puestos immicipnlcs de lOOí y IDOñ.

8.'" Los licitadoi'es que concurran A esta suhast i habrán 
de prestar la lianza provisional de T.ddH'Od pesetas, con­
sistentes en e! 5 por 100 del importe total de la misma, 
pudieiulo verilicark) en ineti'iüco, ó en valores, d signos de 
créíliio del Estado, de esta provincia ó de este Excelentísi­
mo Ayuntamiento, ó en Ohligaciones del mismo de cual 
qui era de las Deudas consolidadas y autorizadas para ia 
eoiizaeidn en Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liqtiidados 
íi Livor de acreedores directos dei Municipio, si éstos fue­
sen los que luiliieren de constituir la fianza como postores 
ó mimtantes cu esta subasta.

Ei depósito d(:I metAiieo, ó valores, 6 signos de crédito 
dei Estado, de esta proviiicia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores piihlieos 6 créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor di; los postores, y en que por 
éstos se eoustituya la fianza provisional, liabrA do hacerse 
en la Caja, general de Depósitos, deln'éndose conqmtar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
pi'oviiicia, al precio de cotización oiieinl del día en qne se 
constituya la lianza, y  el de las Obligaciones del Ayunta- 
niieiito ó créditos reconocidos y  liquidados por el Municipio 
en Invrir de los ]iostores, se computará por todo su valor no­
minal liara cubrir el importo total de la misma,

h.‘‘ El rematante lio podrá ceder ni traspasyr ios flere- 
CÌIOS que nazcan del remate; pues (¡neda prohibida termi­
na ii te monte la ti'an.sfcrencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. Í15 déla Instrue- 
cióii do 2(1 de Abril de 1900, para la contratación de servi­
cios provinciales y municipales.

10. El licitado!' á cuyo favor quede el remate, se obliga 
a conenrrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señalo, á otoi'gar la correspondiente escritura; entregan­
do el docninonto que acredite haber consignado como lianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
irj.;i.'í7‘ :52 pesetas, bien en metálico ó en los valores detalla­
dos 011 la condición 8.“ , coraputáiidose su valor en los tèr­
ni ino.s allí expresados.

11. Ei rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
bal irá de re poner la diferencia, siempre qne el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda de 5 ])or 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la íianzá. También queda obligado 
á completar el importo de ia misma, .siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en qne incurra, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos, iio lo liicieso dentro de los (iiez días siguientes 
al en que sea reijucrklo para ello, el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el contrato eoii los efectos de] art, 24 do 
la repetida Instrucción,

12. El hecbo de presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al lícitador en ia obligación de 
cumi>lir e! contrato si le íuesc deíinitivamante adjudicado 
el remate; poro no le da más derecho, cuando le iiiese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El l'üxcmo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

Id. El Ayuntamiento, iisaiiclo de la facultad que le 
concede el art, íl2 de líi Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
friempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
a cualquiera de las condiciones estipuladas,

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones jirecisas para ello dentro del plazo señalado y 
do una prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
(lias, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo i'ematante, cou los efectos del ya. citado art. 24 de la 
repetida Instrucción.

L5. El contratista no podrá pedir aumento ó disraimi- 
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

U!. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuucia el fuero de su Juez

y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

.17, El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos ele esci itura, sus copias y demás que origine )a subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los'tliarios oficia­
les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber iiecbo efectivo el mencionado impoi'te. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devetigase, y  el 
de cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficiuas liquidadoras dentro de los plazos le 
gales, sin cuyo requisito no so le satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato.

18. Todo licitado!' que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá iii 
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que llaga ajustada al modelo inserto en los 
aiiiiiieios, del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula personal, copia de la es 
critura de mandato, ó sea del poder ó documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del licitador para 
gestionar á nombre y  en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ba de haber sido, previamente y á 
su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Maria Moi’iano, D, Ignacio Suárez 
García, I). Antonio R. do Póo y  D, Gregorio Campuzano,

19. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de ia 
clase 11.", y ios resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con nn sello mu­
nicipal de ;1 pesetas, especial desabastas, por cadañOOpe­
setas ó fracción de ellas, según lo' establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente; y si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo basta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importo de la falta de la 
fianza provisional,.ó de la definitiva, caso de que se le adjti 
dicasc el remate^

20. Terminado ei contrato, y  ])revia certificación de la 
Dirección facultativa de Vías públicas visada por el Exce­
lentísimo Sr. Alcaide Pi’esidente, en que eoiistc haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no Imbíendo responsa­
bilidades exigí bles, se devolverá la fianza al rematante.

21. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros qiiejiayan de ocuparse 
en esta obra; en cayo contrato habrá de quedar estipulado, 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio de! 
jornal.

22. Anunciada esta subasta dur.antc ei plazo de diez 
días, y en la forma qne establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, inodificacla por o) Real decreto de 
12 de Julio de 1902, no se bá preseniado contra ia misma 
reclamación alguna.

Madrid 22 de Septiembre de 1909,-----Ei Secretario,
F. A'ií«)i o y Üarriedo.

Modelo de proposición
Iquc itebei-fi fa.-(<nr¡ar<í en pip$l Ih ió n u h  dei Kel;t;h ds ¿:i cime 11.“ , y al preien-idrss, eact'ito en oL lo siaiiíeiiie: pjiDPOífCtó’t ptn i  o ít íe  k la suba'*Ti ...)

.....I otte vive......, enterado de las condiciones de la
suliasta en pública licitación para la construcción de tres 
muros de sostenimiento cu el camino viejo de Vicálvaro y 
un puente metálico sobre el arroyo Abrorug-al en el mismo 
camino, anunciada en ¡a Gaceta 'de AJadi-id y en q]  Boletín 
Oficial de la provincia, en los días..... y ..... de...... , confor­
me en un todo con las mismas, se coinpi'omete A tomai' á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas.

(Aqiii la proposición en esta forma: por los precios tipos 
ó con la baja de.....tanrt) por ciento—en letra -en los pre­
cios tipos).

Madrid..... de..... de 190.....
(F irm a  del -proponente.)
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LIOKNCIAB EXPEDIDAS

Por el Negociado Sfi {Policía Urbana).

ü. Domingo Pardo, carnicería, Andrés Mellado, 2.
D. Santos Serrano Míiignez, puesto de buñuelos, plaza 

de Santa María de la Cabeza,
D. Ginés Rodero, puesto de ropas para niños, Gerona, 3. 
Doña Rosario Díaz, Salón del Prado, puesto nútu. 20.
D. Ginés Vivo, coche de plaza, transmisión A D. Domin­

go Cataluña. ,,
D, lidet'onso Díaz Torremociia, venta de periódicos y

eeritlas.
D. Cosme Sánchez, tienda de vinos, Barco, 38.
D. Manuel Alvarez, tienda de vinos, costanilla de los

Angeles, 2. - , - n
Ü. Francisco Legaspi, aumentar un piso, solar nuin. 11

calle del Norte.
D. Gabriel Espinóla, frutas y verduras.
U. í,uis Ramos, café de Zaragoza, Atocha, 79.
D, Pedro del Rio Fernández, tienda de vinos, San Ber­

nardo, 102.
D. Norberto Hernández, varios efectos, ribera de Cur­

tidores, puesto imni. 25.
D, Sinforiano Martín, frutas y  verduras, plaza de San 

Ildefonso, freute A los números 2 y 4,
Ü. Narciso Arraiz, cacharros. Espíritu Santo, frente al

núin. 2. , , , T
D. Ceferiiio Cano, encerradero de cabras, paseo Im­

perial, 7, •
D. Vicente Marcos, coche de plaza núm. 165, transmi­

sión á D. Teclo Gonzalo. ,
. D, Teclo Gonzalo, coche-de plaza núm. 25o, parada

Desengaño.
D. Juan Ruiz, venta de leche, Hortaleza, 87, solar.
D. Emilio Rico, tienda de vinos, Valencia, 24. 
ü. Julio Ruiz, tienda de vinos, Duque de Nájera, 3.
D. Francisco Peña, venta de corsés, Imperial, 8.
D. Victoriano Sanz, tienda de vinos. Arlaban, 4.
Doña Manuela García, frutas y  verduras, Arco de San­

ta María, frente al uúin. 30. .
D, José Rivero, vaquería, Guzmán el Bueno (Quinta

Marconell).
D. Pedro Ortiz, carro de transporte, parada plaza de los 

Carros.

Por d Negociado 4.  ̂ {Obras).

Constriieción, García Luna, 1 (extrarradio); labrica de 
electricidad del Sur, Argumosa, con vuelta al callejón del 
Hospital (interior); Amor de Dios, 14 (interior) y Rosario, 
número 13 (interior). _

Reformas, Calatrava. Si (interior).
Alquilar, Don Pedro 8 triplicado (interior); ürgel, 10 

(extrarradio) y López de Hoyos, 59 (extrarradio).
Ascensor, Puerta del Sol, 14 (interior).
Sifón, San Marcos, 19 y  22; Santa Brígida, 7; Barquil o, 

número 24; Mira el Río Alta, 8; Calatrava, 14 y 16; role- 
du, 90, y  Mesón de Paredes, 32 (todos del interior).

Por el Negociado (i.° {Ensanche).

Para ejecutar obras de saneamiento en las fincas sitas 
en las calles de Blasco do Garay, núm. 19; Serrano, núme­
ro 76; Palafox, núm. 17; Serrano, núm. 68;‘ Goya, núme­
ro 16, y  paseo del Obelisco, núm. 6.

Para alquilar la casa sita en la ronda de Segovia, nú­
mero 4 triplicado.

Obras de menor cuantía.

Para construir nn depósito, muro do cerramiento y chi­
menea de fábrica en la ronda de Atocha, núm. 23.

Tara construir un muro de cerramiento en la calle de
Salas, núm. 5, r . c? i

Para construir un pabellón en la calle de Martin Soler,
número 8.

Para aumentar un piso á la casa, núm. 52, de la calle de 
Bravo Mui illo. _ - . ¡

Para reparar la techumbre de la casa, núm. 14o. de la 
calle de Fueiicarrai. ^

Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 11, de 
la i'ouda Ue Vallecas. , ,, . ,

Pera establecer un paso de carros A la finca, núm. 14, del 
paseo de las Delicias.

Pintado de portadas.—Arenal, 19 y  21; Barquillo, 30; 
Barco, 6; Barbieri, 14 y L6; Bravo Murillo, 124; Cabestre­
ros, 20; Carreras, 45; Carmon, 9 y 11; Caballero de Gra­
cia, 27; Divino Pastor, 1; Ferraz, 49; Fernando VI, 21; Hor­
taleza, 19; Isabel la Católica, 27; Infantas, 10; Mayor, 20; 
Jorge Juan, 17; Mayor, 20; Muñoz Torrero, 5; paseo de 
San Vicente, 32; Palma. 32; plaza de Puerta Cerrada, 5; 
Princesa, 37; paseo de Recoletos, 21;.Rio, 16; Santiago, 20; 
San Juan, 14; Santa Engracia, 48.

Apertura de establecimientos.— Almiiaute, 16, prende­
ría; Atocha, 80, zapatería; Beatas, 12, frutas y verduras; 
Cava Baja, 15, molduras, y 3, tienda de vinos; Carretas, 3, 
abanicos y paraguas; Escorial, 2, barbería; Eloy Gonza­
lo, 17, ultramarinos; Fe, 21, huevería; Fernando el San­
to, 2L, objetos de escritorio; Fomento, 6 y 8, cacharrería; 
Garellano, 1, colegio; Pozas, 7 y  9, barbería; costanilla de 
San Vicente, 7, cacharrería; Santa Isabel, 14, estanco, Sil­
va, 32, taller de sillas; Tres Cruces, 4, materiales eléctri­
cos; Ti'ibulete, 19, comestibles.

Por l oficina del alumbrado público.

0as.—Eehegaray, 3; Eloy Gonzalo, 17; San Bernardo, i .
Luz eléctrica.—Carmen, 13; Atocha, 104; Lista, 33.

Por la Dirección de Eontaneria Alcantarillas.

Obras de alcantarillas.— Limpieza y  reparación de atar­
jea de aguas sucias, plaza de la Villa, 4; Santa Isabel, 25; 
Eloy Gonzalo, 19; Madera, 41; San Bernardo, 43; Santa En­
gracia, 52; Mesón de Paredes, 20.

Acometida de aguas sucias y  pluviales á la alcantari­
lla, Buen Suceso, 6.

Acometida de aguas sucias y  pluviales A la atarjea, 
Princesa, 53.

Obras de fontanería.—Acometida de agua del Canal del 
Lozoya, Puerta del Sol, 14; Pez, 13; Fernando el Santo, 20.

Reparación de tubería del Canal del Lozoya, Jesús del 
Valle, 15; paseo del Cisne, 15.

Reparación de tubería de la Villa, Alcalá, 7.

CoOVncida en Bolsa de los va'ores municipales en los áias 
. del 8 al 14 de Enero de 1904.

Sisas.................. • ■ •
Empréstito de 18óí...
Idem de 1868.......... .
Resultas......  ........ *.
Expropiaciones (In ­

terior) ...................
Idem (Ensanche)......

X JLTX Iíu íC -A .

9. u. 1*. i :í . 141.

6-i » •jl> » » )>
lOü 101 )í J> » 101
60 » D » 60 » jO
76 76 76 76 76 76 76

87'50| » » a S3 88 i)

86 » >í » » 85‘75 86‘25

Traslidos de domicilio registrados en el Negociado 10." desde 
el 8 al 14 de Enero de 1904.

Al distrito del C en tro .........................
Idem del Hospicio.................................
Idem de Chamberí................................
Idem de Buenavista............................
Idem del Congreso...............................

Suma y sigue. 271
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Suma anterior................ 271

Diíitrito del.Hospital........................... ............... fí»..
ídem de la Inclusa................................................
Idem de la Latina..................................   ti2
Idem de Palacio..................................,..................  27
Idem de la Universidad.........................................  47

T o t a l .......................    558

Desde 1." al 7 de Enero..........................................  398

, Total desde 1." al 14- de Enero,. . .  956

La Biblioteca municipai lia recibido los libros siguientes:
Del limo, Sr, Secretario de i a Corporación:
«Presupuestos y Memoria sobre la administración mu­

nicipal de Madrid». Madrid, 1867.
«Animaire statistique de la ville de Paris». X V II .« an- 

1160 1896. Paris, 1898.
«La  administración práctica, enciclopedia de adminis­

tración municipal», por D. Antonio Torrents y 1). Juan 
Calvo, Tomo X . Barcelona, 1901.

«Statistisciies Jahrbucli der Stadt Stuttgart». Stuttgart, 
1903.

«Animal report oí tiie proceeding of tìie Council». Lon­
don, 1903.

«Atti del Consìglio comunale di Roma dell’ armo 1903». 
Roma, 1903.

«Compte rendu des recettes et dépenses de la ville de 
Genève». Genève, 1903,

«Proyecto de apertura de una gi'an via, que partiendo 
de la calle de Alcalá termine en la plaza do San Marcial», 
Madrid, 1898.

«Bulletin de la Société Khédiviale de Geograpliie». V I se­
rie, mini. 2. Le Caire, 1903.

«Annual rcyjort of the Director of American Telephone 
and Telegraph Company», Boston, 1903.

«De la asistencia á la embarazada pobre en Madrid», 
por José Botella y Martínez. Madrid, 1903,

«Reunión extraordinaria celebrada en el Círculo de la 
Unión Mercantil, sobre Tratado de Comercio».Madrid, 1903.

«Informe acerca de la mortalidad infantil de Madrid», 
por Rafael Ulecia. Madrid, 1903.

«Disposiciones sobre el contrato del trabajo y  las huel­
gas». Madrid, 1902,

«La subvención de dos millones de pesetas á Madrid 
por capitalidad*. Madrid, 1903.

«Copia de la solicitud, exposición queja dirigida al A l­
calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, con motivo 
de las exacciones cometidas por el arrendatario do los mal 
llamados impuestos de Inspección y  Reconocimiento». Ma­
drid, 1903. .

«Cuadro administrativo geográfico y estadístico de Es- 
paila», por García Ayala. Madrid, 1902.

«Reglamento reformado de la Sociedad de Socorros mu­
tuos de Empleados municipales do Pamplona». Pamplo­
na, 1901.

«Memoi'ia relativa al expediente formado sobre abono 
de derechos al Registrador de la Propiedad de la Cornila», 
Sin portada, 1903.

«Informe sobre la Memoria y proyecto de arrendamiento 
do los Consumos de la villa de Madrid». Sin portada, 1900.

De la Imprenta Municipal:
Ayuntamiento de Madrid. «Reglamento para el orden y - 

ceicbración de las sesiones», Madrid, 1903,
De D. Leopoldo Fan de Casa-Juana:
«Producción y compresión del gas hidrógeno en el Par­

que acreostático de Ingenieros», por D. Vicente Rodríguez, 
Madrid, 1903.

«El problema de las letrinas en los cuarteles y  edifloios 
militares», por D. Antonio Araldi, traducción de José M. 
Aparici. Madrid, 1883.

«TjUS dinamitas y sus aplicaciones A la industria y  á la 
guerra», por D. Joaquín Rodríguez Durán. Madrid, 1878.

«Orgaiìización y servicio del Cuerpo de Pontoneros», 
por los Sros. Rcmón, Zarco del Valle, Garcia y  Barranco. 
Madrid, 1859.

«Examen comparado del estado actual del arte de forti­
ficar». por D. José Herrera y García. Madrid, 1853. 

«Almacenes para pólvora», Madrid, 1900.
«Memoria de la Comisión en el extranjero (AiTillería 6 

Ingenieros)» , por los Sres. Mariá y Mayandía, Madrid, 
1892. ,

«El sitio de Barcelona en 1713 y  1714», por D, Joaquín 
de la Llave. Madrid, 1903.

«La guerra fi'anco germana en 1870», por D. José A l­
mirante. Madrid, 1891.

«Novelas cortas», por Grazia Deledda, traducción de 
Díaz de Preijo. Madrid, 1903,

«Haralet», tragedia, por Shakespeare, traducida por Mo- 
ratín. Madrid, 1903.

«Prueba de amor», juguete cómico, i)or Jackson Veván. 
Madrid, 1903.

De la Sociedad Española de Higiene:
«Discurso de la sesión inaugural», de D. Mariano Bei- 

mas y D. Pablo Salinas. ' Curso de 1903-1901. Madrid 
de J903. .

De La lUístración Æs^nrioict y Americana:
«Almanaque para 1901». Madrid, 1903.
De D. José María de Roda:
«Segundo Centenario de la fundación del Monte de, Pie­

dad», reseña liistórica. Madrid, 1902, ■
De D, Manuel de Saraiegui y Medina:
«Apuntes biográficos del Comisario general do Cruza­

da, D. Manuel Fernández Varóla», Autor, el donante, Ma­
drid, 1904. ' -

De D. Sebastián López Arrojo:
Obras póstumas de D. Luis López Arrojo: «La crimina­

lidad en Madrid».
«Profilaxis»,
«Relaciones con la Beneficencia municipal». Madrid 

de 1902.
De D, Francisco López y  López:
«Los entremeses de Miguel de Cervantes», Madrid, 1879. 
«Farmacología dosimètrica», por D. BaldoineroG. Valie- 

dor. Madrid, 1889. .
«La cuestión española», nueva era, por D, Evaristo San 

Miguel, Madrid, 1850.
«Uniformidad, reglamento y disposiciones sobre músi­

cas, armeros y armamen toros del Ejército» Madrid, 1877.
«Cantares de todos colores», por D. Mariano Cliaccl. 

Valladolid, 1867.
«Bosquejo histórico de las visitas hechas al glorioso cuer­

po de San Isidro». Madrid, 1868.
«La vida municipal» (semblanzas rápidas), con un pró­

logo de E, Alonso Orerà, Madrid, 1895,
«Catálogo dé la  Exposición de Bellas Artes de 188U. 

Madrid, 1881. *
«Almanach pour rire», illustrò par Cham. 1886. Pa­

ris, 1886. '
«Contemporains avant, pendant et après la guerre», etu­

des physiologiques. Paris, 1871.
«Colección manual de preguntas y  respuestas sobre la 

teoria y  tecnicismo de la perspectiva», Madrid, 1889.
«Alfredo Musset», por Emilio Zola, traducción de D. An­

tonio Sánchez Pérez. (Artículo publicado en La España 
Moderna),

«E l voto de ias ánimas», por D. Juan Crisòstomo Alon­
so. Bilbao, 1892.

«Programa de la asignatura do Paleografia, generai y 
crítica», por D. Jesús Muñoz y Rivero. Madrid, 1883 

«Programa de la asignatura de Gramática, comparada 
con las lenguas neoiatinas*. Madrid; 1876,

«Congregación de Nuestra Señora del Carmen», Estatu­
tos. Madrid, 1881.

«Escuela superior de Diplomática», colección de docu­
mentos de la Edad Media. Catorce hoias autógrafas.

«Programa de la asignatura de Gramática histórico 
comparada», por D. Vicente Vignau. Veinte páginas au­
tógrafas.

«Escuela superior de Artes é Industrias do Madrid^, Me- 
inoria del curso de 1902 á 1903, precedida del discurso del 
Director, D, José María Yoves Lario. Madrid, 1903. 

«Aliuauaque E l Imparcial para 1901*. Madrid, 1900. 
«Almanaiiue de Blanco y Nearo para 1900». Madrid, 

1899. ^
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Tres pianos diferentes de Melilla y  su campo, 1893, 
Adquisición: .
«Almanaque del Empleado para el año 1904 .̂ (Año 36), 

Madrid, 1903.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumeíi general de la recaudación obtenida por el arren­
datario dei impuesto de Consumos' en la semaMa 'del 24 al B1 
de D'íciemhre último, según estado /echa 4 del corriente, remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 9 ", caso 7.°, del 

contrato de arrendajnie^Uo.

rosetas.

Sección 1.“— Comprende las tarifas 1.“ y  2.’̂
del Estado.................................................. 528.563'62

Sección 2.'^-Arbitrios sobre articules de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado............................................................   19.772*24

Sección 3.'̂ — Arbitrios sobre diversas espa­
cies.............................................................  6.065*35

T o t a l ........................  554.401*21

Recaudado en el extrarradio por la Administración municipal.
En la semana del 24 al 31 de Diciembre

de 1903.....................................................  9.957*50
Idem en iguales días del tiño anterior......... 10.099*04

En  m e n o s  .....................  141*54

Madrid 14 de Enero de 190-1.— El Interventor, Diego 
Ayllón,

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Obras en ejeeución durante los días del 8 al 11 de 
■ Enero de 1904.

aceras ■

Cuesta de Santo Domingo, Luisa Fernanda, travesía 
tic San Mateo, Belóij, Regueros, calle y pasco do Atocha, 
Torrecilla del Leal, San Eugenio y en diferentes eaiios pór 
tapado de calas con motivo do acometidas por luz eléctrica, 
gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Martín de los lloros, Alberto Aguilera, glorieta de Bil­
bao, Sagasta, Campoamor, Regueros, Génova, plaza de 
Castelar, Alcalá, Prosporidad, plaza y  calle de Lavapíós, 
oalle y ronda de Valencia, ronda de Toledo, Ave María, 
pasíode ios Pontones y on diferentes calles por tapado de 
calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en e! 
arreglo y limpieza de las callos afirmadas.

OISllAS NUEVAS

Contindan: desmontes, de las calles de Morct, Castillo

Piñeiro y  Jerónima Llórente; urbanización, San Fernan­
do.

MÁQUINAS

No lian trabajado en la presente semana.

TALLERES

Carpintería, arreglo de vallas en las Vistillas; y  do 
carretillas, verjas y  carros de mano.

Cerrajería, arreglo de ruedas de carretillas y  aros de 
pisones; calzado, arreglo y aguzado de toda clase de herra­
mientas.

Pintura, en el Ayuntamiento y en placas rotuladoras.

E lS rS A -T s T C H E

Trabajos ejecutados y en curso de ejecución (iamwfe la semana 
dd ? al 13 de Enero de 1904.

ACERAS

1. " Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Pon­
zano y  Santa Cruz de Marcenado.

Conservación, Rodríguez San Pedro, Fernando el Santo 
y  Galileo.

Tapado de calas, Cardenal Cisneros, Orfila, Monte Es- 
quinza y Blasco de Garay.

2. " Zona.—Obra nueva, cortando adoquín, plaza de la 
Alegría.

Conservación, Goya, Alcilntara, Torri jos, Montesa, Va- 
hlzquez, Lagasca, Ayala, Príncipe de Vergara, HermosÜle 
y  Lista. .

3. *̂ Zona.—Conservación, Murcia y  General Laey,

empedrados

1. '̂  Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Ponza­
no j  Santa Cruz de Marcenado.

Tapado de calas. Cardenal Cisneros, Fernando el San­
to, Orfila, Francisco de Rojas, Guzmán el Bueno, Marqués 
del Riscal y  Blasco de Garay,

2. ** Zona.— Conservación, Lagasca, Goya y  4yala.
Tapado de calas. Alcántara y Goya,
3. *̂ Zona.—Conservación, Bernardino Obregón y An­

cora.
Tapado de calas. Pacifico.

OAMINOS

L'*-Zona.—Obra nueva, excavación y  afirmado, Pon­
zano y  Santa Cruz de Marcenado,

Conservación, en sus puntos.
2. ** Zoua.—Obra nueva, urbanización, plaza de la Ale­

gría y  paseo do Ronda. '
Conservación, en sus puntos.
3. *' Zona.—Conservación, en sus puntos.

I.**- Zona.— Tarifa.

d e s m o n t e s

talleres

En la fragua: aguzando punteros, clavos, cuñas, etc, y  
construyendo y  arreglando ruedas de carretillas; calzando 
picos.

En la carpintería; construyendo y  arreglando carreti­
llas y  un cajón para guarda.

Vidriero: ayudando en talleres.
Pintor: niveletas y  la verja de la glorieta de Bilbao.

MÁQUINAS

La máquina núm. 1, el día 6, Zurbano y el 8, Znrbarán.
Madrid 14 de Enero de 1904.—El Ingeniero Director, 

P, Núñez, ,

I III
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PON'!’ ANRRTA A L C A N A R [ LLAS

Sífvicios y trabajos realizados en la setnana del 8 al 14 
de Enero de 1904,

ODI I A 8  POK C O N T R A T A

Construcción de alcantarillas, líravo Murillo, Santa En­
gracia, Fernando el Santo, Jorge Juan, Santa Tez'esa, Cam- 
poamor, Sagunto, Claudio Coello y  paseo de las Delicias.

OHiiAs roa a o j i in is t r a c ió n

Colocación de tuberías, carretera de Toledo,- General 
Ricardos, Sandoval y  Filar.

Construcción de absorbederos, Ferraz y Quintana.
Variación de absorbedero, Villanueva. ,
Reparación de tuberías, Toledo y Santa Feliciana.
Idem de alcantarilla, plaza de San Marcial.
Idem de urinario, plaza del Angel.
Diversas obras en talleres,

REPARACIÓN DB ROCAS DB RIEGO

Uailón, farol Ü5;Fuencarral, 21 47, dSy 1)5; Poiitejos, 10; 
Carretas, 1; Puerta del Sol, farol 10; Trajlncros, frente al 
número íiO; Reyes, 21; plaza del Rey, farol 4; Atocha, 102; 
Serrano, 8, 2(1 y 42; Alcalá, (í5 y  75; Hortaleza, 108; La gas­
ea, 9, Recoletos, 8; Luisa Fernanda, 14; San Bernardo, 7J 
y 90; plaza de Castelar, 22; Plasencia, 9 y  11; Florida, 14.

ESlPAI.Mt'S

Géaova, 27; Fueucarral, .15; Mayor, 91; Trajineros, 1 
y ISO; Infante, 2(1; plaza de Oriente, 17; Noblejas 1; Monte­
ra, (1; Valvcrdc, ;í; plaza de Isabel II, 4; Arganzuela, 24 
y 3J; Serrano, farol 19; Alcalá, 3G; Cañizares, 14; Goya, 1 
y faroles 2 y  5; Badén, 35; Florida, 4; carrera de San Je­
rónimo, 44; Hortaleza, 126; plaza del Rey, 7 y  farol 4; San 
Bernardo, 55; Olivar, 38; San Ore_gorío, 34; Piamonte, 19.

Madrid 14 de Enero de L904.̂ —El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES T  JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante la se- 
majia del 4 al 10 de Enero dé 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.'̂ , 2.“ , 3." y 4.“— Cava de cuadros y  praderas.— 
Plantación de árboles.—Limpieza de alcorques y paseos.

Zona volante.— Adorno del local de ia exposición «Ama­
ré*.— Cava de fajas y  macizos. -Plantación de escaramu­
jos,— Conservación de los jardines de Aguirre y de la puerta 
de Alcalá.

Segadores.—Cavado cuadros en la 2 , zona.—Poda y  
limpieza de almendros en la Elipa.

Podadores,— Poda y limpieza y  terciado de árboles en 
la 1,’̂  zona.— Arreglo de leñas.— Confección de estacas.

Estufas.— Piantucióu y  renovación de tierras en ties­
tos.—Confección de zarzos.— Multiplicación de plantas.— 
Confección de mantillos.— Limpieza, liego y  conservación 
de estufas.— Vigilancia,

Obras y talleres.— Apertura de una zanja y colocación 
de tubería de plomo en la 4." zona.— Consti'ucción de ban­
cos de respaldo.— .Arreglo de carretillas, mangas de riego 
y vagonetas. — Colocación de cristales en las estufas.— 
.Aguzado y calzado de zapapicos.—Constniceióu de losas 
para bocas de riego — Limpieza de la toma de aguas del 
Ca nalillo.

Elipa.— Arreglo de alcorques.— Vigilancia, —Conserva­
ción de los jardines del cementerio de la Almudena,

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Poda del arbolado en !.i prolongación de 
la calle de Serrano y calles de Diego de León, López de 
Hoyos y Cartagena.—Arreglo de leñas en las estufes del 
Parque de Madrid.—Corta de dos Alamos en el paseo de 
Santa María de la Cabeza.

Jardines.— Limpieza y conservación de los mismos,— 
Arreglo de regueras en los Viveros y  en la Cuesta de la 
vega.—Apertura de h o y o s .-Roza de paseos en los jardi­
nes del Dos de Mayo y  Neptnno.— Cava de macizos en los 
jardines de las plazas de Bilbao y  Colón y paseo de Reco­
letos.—Vigilancia.

Puente de Toledo — Cava de cuadros.—Roza y limpieza 
de pas'=os.—Vigilancia.

Zonas 1.'‘ , 2.“ y 3."-—Plantación de árboles en las calles 
de Velázquez, Santa Engracia y paseo del Cana!. -  Limpie­
za de paseos. —Vigilancia.

Viveros y  sección volante, — Arranque de planta.— 
Plantación de Arboles.—Destallo de planta. —Entrecava de 
cuadros.— Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Ainaniel.— Extinción de langosta,—Roza de 
alcorques y  regueras,—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.— .Arreglo de 
paseos.—Limpieza de los de la Florida.—Cribado de man­
tillo,—Recorte y  embasurado de praderas.—Cava y  emba­
surado de tierras.— Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 15 de Enero de 1904.—El Ingeniero Director, 

C, Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMEBA SECCIÓN DEL INTEHIOR

Expedientes despachados del 8 al 14 de Buceo de 1904.

Mayor, 74, renovación de liceneia de despacho de pan.
Princesa, 41, ídem de id. de carnicería.
Rosales, 24, con vuelta á Buen Suceso, 23, sobre am­

pliación de pabellón.
Cuesta de Santo Domingo, IG, instalar una cabra.
Lavadero ndm. 57, expediente relativo á intrusión del 

dueño en terrenos de Madrid.
Dos Amigos, 5, sustituir parte de una bajada,
Ferraz, G4, con vuelta á Buen Suceso, licencia de revoco.
Resumen de los trabajos realizados por esta sección du­

rante el año de 1903.
Carretera de Extremadura, S, instalar un cordero.
Palma, 39, tahona, instalar motor eléctrico.
Cadarso, 17, sobre fábrica de legía.
Reconocimientos, 7. '
Madrid 14 de Enero de 1904.— El Arquitecto municipal. 

Eugenio Jiménez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes inform ados.

Mayor, 1, instalación de motor.
■San Miguel, 4, denuncia de desprendimiento de un tém­

pano de cliiinenea.
Montera, 9, apertura de taberna. '
Salamaea (extrarradio), sobre taller de construcción de 

ascensores.
Preciados, 33, sobre revoco.
Preciados, 4G, parte de zocalo.
Ceres, 30, rasgar luiecos,
Madrid 15 de Enero de 1904.—El Arquitecto municipal, 

José L. Sallaberry.
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TKRCKH.A SaCCIÜN

Ex¡}  ̂Uentes despachados desde ti S í de Oieieoihre de 190S al 13 
de Enero de 1904, ainbos inclusive.

San Oiiofrc, 6, alineación y rasante, 
líagenio Sal azar, con vuelta á Luis Cabrera, licencia de 

construcción.
Pernando VI, íl, cobertizo en solar. ■
Águstiii Duráii, T, denuncia de doblado en tahona. 
Cotón, lfi,con vuelta A plaza de San Ildefonso, denuncia 

tle cornisas eirel interior de la iglesia. ^
San Onofic, G, licencia de construcción.
Recoletos, 19, lápida conmemorativa á D. Ramón de 

Canipoamor.
Estado y oficio de remisión de los expedientes despacha­

dos en el año de lílOlj.
Corredera líaja, i ‘á, sobre obras en carnicería, 
Argensola, B, continuación de despacho de carnes, 
Libertad, I, instalar motor eléctrico y  tornos, _
Orcllana, 6, con vuelta A Cainpoaraor, arregio de baja­

das de aguas pluviales,
Luis Cabrera, lü, sobre hundimiento de cielo taso en 

Escuela de niñas.
Almirante, fi, sobre obras en despacho de leche. 
Reconoeimientos, 14.
Cementerios.— Estudios de nueva ampliación en el de 

Nuestra Señora de la Alniudeiia,
Deslindes y justiprecios de parcelas incluidas en la Ne­

crópolis y su zona de defensa. '
lladiid 14 de Enero de 1904.— El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

ta de la mañana, y se terminó A las ocho y  cincueta y cinco 
de la misma; consistió en hollín de una chimenea.

Día 10, Arenal, 20: se recibió el aviso A las dos y cinco 
de la tarde, y  se terminó A las tres y  dos de la misma; con­
sistió en pies derechos carreras y  maderas.

Día 11, Arenal, 24}-se recibió el aviso A las once y  trein­
ta de la noche, y se terminó A las doce de la misma; consis­
tió en hollín de una chimenea.

Día l.H, Jesús y  María, 18; se recibió el aviso A las once 
y treinta y c'.nco de la noche, y;se terminó A las doce de la 
misma; consistió en amario, banl ropa y  trozo de estera.

Servicios extraordinaríus.—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 3; ídem por el segundo Jefe, 6; ídem por 
los Capataces, 134.

Madrid 14 de Enero de 1904.—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durante 
los días del 8 al 14 de Enero, con. expresión de los jornales , 

é importe de los mismos.
Patetas.

Por 4.746 jornales al personal de barrenderos, 10.900 
Por 1.008 id. al id. de arrastres........................  2.462

T o t a l .......................... .........  13.362

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 920 .

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Idem id, id, con las 37 cubas, en las calles y  paseos don­
de no existen bocas de riego.

POLICÍA URBANA MON DEL ALUM BRADO PUBLICO

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias
municipales eti la semana del 8 al 14 de Enero de 1904,

Denuncias.—Distrito del Centro, 23; Hospicio, 81; Cham­
berí, 26: Buenavista, 42; Congreso, 42; Hospital, 86; Inclu­
sa, 23; Latina, i l ;  Palacio, 20; Universidad, 9. Sección 
montada, B. Total, 441,

Servicios.—Distrito del Centro, 23; Hospicio, 16; Cham­
berí, 4; Buenavista, -3; Congreso, B; Hospital, 7; Inclusa, 4; 
Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, ó. Sección montada, 3. 
Total, 77. . . , , ■

Al quemadero por el personal del distrito de Palacio,
una vaca.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 2; cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, re­
novadas, 4; informe al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 4; 
transmisiones de cochas de plaza, 1; licencias para coches 
A la calesera, 3; denuncias por faltas at reglamento de Ca­
rruajes, 20; oficios al Juez Municipal de la Latina, 1; altas 
y bajas de cocheros, 26; volantes de citación, 6.

El día 6, se hizo entrega A D. Indalecio Alonso, de una 
sombrerera, con varios efectos de militar.

El día 9, se hizo entrega A D. Constamino Selva, de un 
boa, que se dejó olvidado eii el coche de plaza, núm. 91.

El día 9, se hizo entrega A U Joaquín García, nria maleta 
que se dejó olvidada cu el coche de plaza, núm, 600.

Strvi'cios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 
del 7 ul 13 de Enero 'c 1904 ambos inclnsive.

Incendios -D ía  7, Preciados, 9; so recibió el aviso A las 
seis y treinta de la noche, y so terminó A las siete y cincuen­
ta de la misma; consistió en caja escalera, cajas cartón y 
otros efectos.

Dia 9, Príncipe, 6; so recibió el aviso A las ocho y  cuaren-

OABIKBTE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los días del 7 al 13 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), inAxima litros. . 99'20
Idem ícl. id., mínima, id ........................................  102‘48
Tipo medio de intensidad luminosa Obtenido de

todas las medias, litros .....................................  100‘68
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxhua, litros................. 23‘ 2
Idem id. id., mínima, id ....................................... 25
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete dui'aute los experimentos, mAxima, m ilí­
metros ..................................................................  35

Idem id. id, minima id ...........................................  33
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 13 de Enero de 1904.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Distrito del Centro, 26 horas 35 minutos; Hospicio, 5 ho­
ras; Chamberí, 3 horas; Congreso, 28 horas y  20 minutos; 
Hospital, 13 horas y  10 minutos; Inclusa, 17 horas y 10 mi­
nutos; Latina, IB horas y  40 minutos; Palacio, 4 horas; Uni­
versidad, 22 horas y 40 minutos. Total, 134 horas y  55 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y veinte minutos de la tarde 
hasta las seis y treinta minutos de la mañana, en los días 
del 8 al 14 de Enero de 1904.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebradog, oisiias giradas y coTrasos cerijicados desde el 8 al 14 de Enero de i904.

BENEFICENCIA

G A S A S  DE S O C O R R O

Seroicios prestados por las mismas en la semana del 8 al 14 de Enero de 1904.

FACU LTATIVO S

1t níNDNOIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

flTlLES
Ceilrt. Ugî leii. (boinbtrí, Biensilslg, CeDpio. Ugjpildí, Intltii. [gllDi. Pgigeio. llniimM.

- Porinfracciones tie las Orde-
f nanzas Municipales............ 21 » 25 T> 23 r> 69

I ’or contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta

l de pan................................... yt 1> 1 M y> x> 1 n » 2

■
I

T o t a l e s ................... 21 D 26 T) » » 24 Ti Ti 71

Juicios celebrados sobreseídos r> » I 1
Idem apercibidos.................... u )> 4 y. 19 » 47
Idem multados........................ di » í) 4 4 y> )> 39
Al Juzgado Municipal............ » » y> T) lí » u Ti

T o t a l e s ....................... 45 » 8 1) » 24 » » 87

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.......................... » li » q Ti Ti » Ti Ti

Juicios al apremio................... 87 18 16 Ti 112
Juicios pendientes................... 13 » » fl 31

CLASE DEL SERVICIO

DISTRITOS

Cenlig. Uoíjiitlg. [hüiiibtri. Bgtigtlsk. Cggjireag. itífilgi. Indngg. Iglini. Filgilg. bnlittíldgj. TOTAL

Enfermos asistidos A domicilio. 10 18 55 130 28 57 47 S5 51 27 508
Idem en consulta genera! ....... 16 23 93 42 12 62 52 93 37 28 458
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................. » y> » » JO 60 JO » » 60
Idem en la especial de niños.,. Ti Ti T> T> Ti U 214 214
Idem en la id. de la vista........ » 12 Ti » 7 m » JO Ti 19
'dem en íd, de la garganta^ na- i.

riz y oídos.............................. Tt » Ti Ti Ti Ti Ti Ti JO »
Reconocimientos de niños........ T) T> m » » Ti
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............. 143 51 27 ó3 .53 48 128 122 lOl 66 802
Partos y abortos asistidos...... Ti . 2 2 Ti 2 2 2 9 19
Vacunaciones........................... Ti 8 4 397 Yi 3 3 7 n 433
Revacunaciones....................... Ti 74 , 7 a 7 25 6 19 175 » 313
Reconocimiento de enajenados. Ti 1 1 Ti 1 » u 1 4
Idtm de cadáveres................... 1 2 » TU Ti 3 10 Ti 7
Reconocimiento de niiios para

los Colegios........................... » Ti Ti » Tí D » >} Ti
Asistencia á incendios. ............ Ti Ti Ti * Ti Ti Ti » H

T o tal............. 170 191 189 632 no 200 298 336 589 122 2,837
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ADMLNISTEATIVOS

kPi.
fe

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS ROE DISTRITOS

ABASTOS

ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 6 al 13 de Enero de 1904, 
y SH comparación con igual periodo del año anterior.

Heses degollad rs en la 
semana y en igual pe~ 
ríodo del año anierior.

I9U4,
I90a.

00

CbiSS U LOS SEETIOIOS OOüOEDÍDOS
■ fíntrs. ■ llos))lelii. tMeií. Etoeniflfila. foujim. litsfllgl. (ttluia. Ltliy. Filado. EnlRrsIdtil.| TOTAL

Medicinas 2o 101 148 61 40 228 185 178 103 57 1.127
Sanguijuelas................. . ....... yj i} )T iO » JO 0
Aparatos ortopédicos.. . ....... » » 5 » » 1 2 2 TO » 10

Burras................... u 2 if 0) » T> 2
Leche de | Cabras................... ti 10 D » Í1 » » i9 ¡0

Vacas.................... n 4 4 2 6 1 4 1 JO 24
Pensiones de lactancia............ 4 » D 2 8 10 6 1 0) 31

[ Pan........................ 127 U 23 157 109 91 63 22 9 Ad 657
Carne..................... 127 11 23 157 109 91 63 22 9 45 657

Víveres. Tocino................... 127 11 23 1d7 109 91 63 22 9 45 657
Garbanzos............. i 27 11 23 157 109 91. 63 22 9 45 657

f Chocolate............... » » » » TO » 10 JO TO ■ »
127 u 23 157 109 91 63 22 9 45 657

Pañuelos................ 16 m J> )> JO JO » 10 » 16

i Mantas................... 21 » y> 31 )> 52 t> T) JO 104
Camisetas............. a t JO )> JO 47
Chalecos de Bayona 17 » }) » » 1 )) 10 JO 24

Ropas.,.
Jergones................ J> yi . y> 10 TO 20 JO » 10 ICl 30
Sábanas................. fi yi 30 TO 70 TO fi tf » 100
Bufandas................ » JO 8 Oí JO » JO 0 TO 8
Refajos. ............... )) » » 10 T) JO 0 JO )> 10
Envolturas............. y> » )) 4 » 2 » n » 6
Camisas................ TO 10 » » 12 y> ]] 10 12

To tal ........................... 768 162 272 943 599 S5S 512 292 148 282 4,836

Oifereneea.

ftFtant tiK0OLI.4UlB NN RL 
V ]iir coHPiNAOiAn

1904.
1903..

Dijere neta . En más...
En menos.

R E S E S KILOGRAMOS imisaa 

P e tH a i.VdCaA, LariEres. Cerda, Vaoíj Ternaraá. Luziaras. Cerda.

277.184
269.728'5

1.292
1.233

387
266

1.194
1.437

2.571
2,622

295.78P1
279.7,57‘3

17.085
12.054

15.446‘5 
20.551'5

!3.9-38‘50
13.771‘SO

59
»

121 v>
2-13

U
51

16.023̂ 8 5.031
5.105

7.*155'5
JD

16670

2.098
2.078

640
477

2.331
2.677

4.638
4.514

4 78.242'2 
464.594'9

2S.I38'5
20.837‘5

31.756'7
38.835'6

482.115'5 
467.267‘5

24.197'SO
23.640‘30

■ 20 
»

íd 3
T>

30
346

124
T>

13*647̂ 3
y>

7.301
JO 7!o78‘9

14.SJ8
JO

557̂ 50
y>

Precio rfeí (?rt!7icííío.—El precio del kilogramo en la semana íné el de V52 A 1‘78 pesetas el vacuno; 1'69 í  1‘98 los 
lanares y  1‘70 á l ‘T5 el de cerda.

;í

Procedencia del ganado.— Madrid, 47 vacas, 1.32 lanares y 158 cerdos; Toledo, 62 vacas, 489 lanares y  592 cerdos; 
Córdolia, 58 vacas, 563 lanares y  660 cerdos; Ciudad Real, 69 vacas,'5.38 lanares y 697 cerdos; Badajoz, 75 vacas, 472 la-
iiarcs y  464 cerdos; Avila, 82 vacas y 52 terneras; León, 99 vacas y 60 terneras; Orense, 138 vacas y  51 terneras; Ovie­
do, 154 vacas y 48 terneras; Pontevedra, 172 vacas y 53 terneras; Lugo, 156 vacas y  58 terneras; Coruña, 180 vacas y 
65 tenieras.

Reses desecTictíÍMs en uída.—Nueve vacas.
Peses ÍTiwíiíísntiíís,—Cuatro canales enteras y  los magros de 18 cerdos.

1
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Derechos recaudados por estancias de ganados y eccpedición de guías de contratación.

Mr  4 ,

f

tiI- -i

|L' i
1̂ ' r

'O
'.'a

í

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE

MAKTit

VaciiDO.
ÜMó

Rastras 
de idem. 

A OMO pírt.
Caballa r. 

A 0*15 pía.
Mular.

Á 0'15;3¿ar,
Asnal.

A 0*1(1 pía.
CARROS 

A 0*25 pía.
CoctraEos 
y Inulas 

A J*50/íí«.

Dia 8 de Enero de 1904............................. 54 )) » » » y> 8'10
Dia 9......................................................... 62 v> A » y> )} 9*30
Día 11......................................................... 69 1 )) )) 10 10*45
Día 12......................................................... 7:i u » » )> » 10‘95
Día 13......................................................... 55 )> » )J » 8*25
Día 14......................................................... - 61 » 5 36 24 4 ! 20'20

T o t a l  r e s e s ................................ 374 i 5 36 24 4 1 »
T o t a l  p e s e t a s .......................... 56*10 0*10 0*75 5*40 2*40 1*00 1*50 67*25

PRECIO MEDIO EN PLA ZA  

durante las días det 8 al 14 de Enero de 1904, de los 
artíciílos que á coniinuación se expresan,

OAKNES Y OElAKAa

Vaca, kilo pesetas.— Carnero, kilo 2'14,—Ternera,
kilo 2‘76.—Tocino, kilo 2‘00.— Jamón, kilo 3‘75.—Lomo, 
kilo, 2‘ íi5,—Manteca, kilo 2‘13. Embutidos, kilo. 2‘70.— 
Cliorizos, docena 3'25.— Corderos, uno 5^30.— Cabritos, 
uno 5‘00,

a v e s  y  c a z a

Gallinas, una 3‘50 pesetas. — Palominos, par 2‘ 13,— 
Pichones, uno 2‘ 1,3.— Perdices, par 2‘75.—  Pajares, doce­
na l'l. 'i.—Conejos, par 2‘60.—Liebres, una 2*40.

PESOADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 2‘40 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘90 .-E e- 
suí^os, kilo 1‘00.—Pajeles, kilo 2‘25.—Calamares,kilo2‘13.~ 
Salmonetes, kilo 2‘75.— Almejas, kilo 0“JO. — Langostas, 
una 3‘00.— Congrio, kilo 2‘00.— Truchas, kilo 4‘ 00,— 
Salmón, kilo 12‘50.—Lenguados, kilo 3‘ .00—Percebes, k i­

lo 1‘90.— Pescad illas, kilo 2‘75,—Lubinas, kilo ,3‘2,0.— An­
guilas, kilo 1‘85.—Atún, kilo Í ‘G3.—Dentones, kilo 1‘70,— 
Langostinos, kilo 11‘50.— Mero, kilo 2'30.— Escabeche, 
kilo 2‘75.

LEGUMBRES, FROTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, k i lo l ‘30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70. —Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0‘G5.-Tomates, kilo 0‘25.—Ju­
días verdes, k ilo J ‘ 1.3.— Ajos, kilo 0‘40,—Lechugas, doce­
na 0*75,— Limones, ciento 7‘ñO,— Naranjas, ciento -i‘üO.- 
Alcachofas, docena 0*63. Coliflores , docena 0‘ G3.—Lom­
bardas, docena 0‘G3. —Patatas, kilo 0‘15.

1 ÍQUIDOS

Aceite, litro 1'30 pesetas, -V ino, litro 0*65.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0*08,—Carbón de cok, kilo 0*09.

VARIOS

Huevos, ciento 12*50 pesetas.—Jabón kilo 1*10.— Pan 
kilo 0'42.

CEMENTERIOS

[ i

II
m i

li.V*
í ' i
I'
14'

Inhumaciones desde el día 7 al IB de Enero de 1904 y en igual pe í ido del quinquenio anterior.

OEMEHTERIOS
I3ST H  TJ JVE jft. C I  o  3>TE S

1904 iDoa 1902 1901 1900 1899

Nuestra Sra, de la Almudena........................ 328 293 243 329 199 2S0
San Justo....................................................... 19 11 34 25 23 18
San Lorenzo .................................................. 11 14 23 24 24 23
Santa María................................................... j6 14 i8 13 13 11
San Isidro....................................................... 3 2 6 10 10 5
Civil............................................................... 1 1 3 2 2 l

378 335 327 403 275 343

Petos inhumados en el de Ntra, Sra. de la Al- 
mudena..................................................... 22 23 1 30 26 27

Imprenta Municipal,


